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la Dirección General de Evaluación Educativa y
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica
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recurso contencioso-administrativo núm. 378/99,
Sección 2.ª 15.491
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la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 278/2000,
interpuesto por doña María Isabel Morales García
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla. 15.491

Resolución de 26 de septiembre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 419/2000. 15.491

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 1 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
dispone dar cumplimiento a la Orden de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, por la que dis-
pone el despido de doña María Josefa Gómez
Fernández. 15.491

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 28 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la
publicación de los modelos tipo de Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares aprobados
por la Viceconsejería, que han de regir los con-
tratos de obras, suministros, consultoría y asis-
tencia y servicios por el procedimiento abierto,
mediante las formas de concurso y subasta, y
por el procedimiento negociado sin publicidad. 15.492

Resolución de 31 de agosto de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda
del Camino de Sevilla y Rocío, en el término muni-
cipal de Hinojos, provincia de Huelva. (V.P.
206/00). 15.492

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 8 de septiembre de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se revoca parcialmente la delegación de compe-
tencias en materia de autorizaciones de servicios
y centros de servicios sociales. 15.497

4. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 15.497

Edicto. 15.497

Edicto. 15.498

Edicto. 15.498

Edicto. 15.498

Edicto. 15.498

Edicto. 15.498

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. UNO
DE SANLUCAR LA MAYOR

Edicto. (PD. 2465/2000). 15.499

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 13 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.499
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Resolución de 13 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.499

Resolución de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.500

Resolución de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.500

Resolución de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.500

Resolución de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.501

Resolución de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.501

Resolución de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.501

Resolución de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de obras que se indica por el procedimiento
negociado sin publicidad, mediante la forma de
causa de imperiosa urgencia. 15.502

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 25 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia subasta, por el procedimiento de licitación
abierto, para la contratación de la obra que se
cita. (PD. 2459/2000). 15.502

Resolución de 25 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento de licitación
abierto, para la contratación del suministro que
se cita. (SC 15/2000). (PD. 2460/2000). 15.503

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2461/2000). 15.503

Resolución de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2462/2000). 15.504

Resolución de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2463/2000). 15.505

Resolución de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2464/2000). 15.505

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 26 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natu-
ral, por la cual se hace público, por la vía de
urgencia, el concurso mediante procedimiento
abierto del servicio titulado Fletamiento de Heli-
cópteros en la lucha contra incendios forestales.
Años 2000-2002. (PD. 2471/2000). 15.506

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 12 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se acuerda publicar las adjudicaciones definitivas
de los expedientes de contratación que se citan. 15.506

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se autorizas tarifas de
agua potable de Alfacar (Granada). (PP.
2364/2000). 15.507

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en actuaciones inspectoras de los tributos cedidos. 15.508

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por Actos
de Requerimientos. 15.508

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para
ser notificados por comparecencia en actos de
la Inspección de los Tributos. 15.508

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para
ser notificados por comparecencia en actos de
la Inspección de Tributos. 15.509

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se notifica la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia de 10 de abril de 2000,
por la que se concede la condonación de las deu-
das pendientes de cobro por el Patronato para
la Mejora de los Equipamientos Locales de Cádiz,
en concepto de devolución de anticipo y préstamo
concedido a particulares. 15.509
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CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente
de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita. 15.513

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente
de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita. 15.513

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e
informe ambiental la solicitud de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad públi-
ca de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 7388/AT. (PP. 2368/2000). 15.513

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e
informe ambiental la solicitud de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad públi-
ca de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 5 de septiembre de 2000, conjunta
de las Consejerías de Gobernación y Cultura, por la
que se regula y convoca el Premio Anual Comunidades
Andaluzas para el año 2000.

La actuación de las Comunidades Andaluzas asentadas
fuera de Andalucía ha merecido, desde su reconocimiento por
Ley 7/1986, de 6 de mayo, una especial atención en función
de su capacidad para mantener los vínculos culturales y socia-
les con el pueblo andaluz. Con la finalidad de otorgarles a
aquéllas público reconocimiento por su labor, se ha instituido
un premio anual al que concurren las Comunidades Andaluzas
legalmente reconocidas.

Por Decreto 2/1998, de 13 de enero, se reguló, entre
otros, el Premio «Comunidades Andaluzas», destinado a reco-
nocer la mejor labor cultural desarrollada por las Comunidades
Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Es necesario, sin embargo, adaptar la regulación de este
premio a la nueva distribución competencial establecida por
el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, que atribuye a la Consejería de
Gobernación las competencias que hasta entonces correspon-
dían a la Consejería de Cultura en materia de asistencia a
las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
andaluz.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas
por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca para el año 2000

el Premio «Comunidades Andaluzas» a la mejor labor cultural
realizada por las Comunidades Andaluzas asentadas fuera de
Andalucía.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán ser premiadas las Comunidades Andaluzas

asentadas fuera de Andalucía que se hayan distinguido por
su especial contribución a Andalucía o su cultura en el ámbito
propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será con-
cedido a más de una candidatura.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán espe-

cialmente las actuaciones de los candidatos que se hayan
distinguido por su aportación a Andalucía.

Artículo 4. Dotación.
A la Comunidad Andaluza galardonada se le hará entrega

de una medalla conmemorativa, símbolo de este premio, en
un acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por

las Entidades públicas y privadas. También podrán ser pro-
puestas por las Comunidades Andaluzas que hubieran sido
premiadas en ediciones anteriores, no pudiendo postularse
a sí mismas; y por los miembros del Jurado, en cuyo caso
el acuerdo será adoptado conforme al Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas
de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos de la Comunidad Andaluza pro-
puesta, así como memoria justificativa de sus méritos y de
las razones que han motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del
premio.

3. Las candidaturas, junto con su documentación, se diri-
girán al titular de la Consejería de Gobernación y se presen-
tarán, preferentemente, en el Registro General de la Consejería
de Gobernación, sito en Plaza Nueva, 4, de Sevilla, o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4. Salvo para los miembros del Jurado, que podrán pre-
sentarlas hasta el día de constitución del mismo, las can-
didaturas deberán presentarse en el plazo de veinte días natu-
rales, contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 6. Concesión y entrega de los premios.
1. El premio será concedido mediante Orden conjunta

de los titulares de las Consejerías de Gobernación y de Cultura,
a propuesta del Jurado y se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se celebrará en acto de
carácter público institucional, cuya fecha y lugar de celebración
se anunciará oportunamente.

Artículo 7. Jurado.
Se designan miembros del Jurado y Secretaría a las per-

sonas que constan en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO CARMEN CALVO POYATO
Consejero de Gobernación Consejera de Cultura

A N E X O

Presidenta: Ilma. Sra. doña Blanca Alcántara Reviso.
Vocales:

Sr. don José Antonio Jiménez Gálvez.
Sr. don José Antonio Moya Monteverde.
Sr. don Manuel Hurtado Linares.
Sr. don José Sánchez Luque.
Sra. doña María Teresa García Casasola.
Sra. doña Emma Martín Díaz.

Secretario: Sr. don David Domínguez García
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso de Perfeccionamiento para Per-
sonal Subalterno, CEM-0025-H, 10403, a celebrar en
Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso de Perfeccionamiento para Personal Subalterno»,
organizado por el Centro de Estudios Municipales y de Co-
operación Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar y horario de celebración: Este curso,
que se enmarca dentro del Programa de Formación General,
Perfeccionamiento y Aptitud, tendrá lugar durante los días del
27 al 29 de noviembre de 2000, en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8, Granada, en horario de 9,30
a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. Tendrá una duración
de veinticuatro horas lectivas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matricu-
lados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: El curso
está dirigido al personal al servicio de las Entidades que inte-
gran la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades actuantes en el territorio
de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al curso será limitado, por lo que, si es necesario, la selección
de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en el curso que se convoca se extenderá desde
la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 31 de octubre
de 2000.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8. Granada, C.P.
18009 , o presentarse a través de cualquiera de los registros
u oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado:
Los derechos de matrícula y expedición del certificado, que
se han fijado en 30.000 pesetas, se deberán abonar antes
del comienzo del curso, en el CEMCI, en Granada. Se podrá
realizar el abono de los derechos de matrícula mediante giro

postal o telegráfico, cheque nominativo o en efectivo, que en
el supuesto de que no fuese posible la admisión del solicitante,
le será devuelto en el plazo máximo de quince días desde
el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del comienzo
del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devolución
del 50% del importe de los derechos. Una vez comenzado
el curso, no procederá devolución alguna.

Sexta. Certificado de asistencia: Finalizado el curso, con
una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas,
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno
certificado acreditativo (24 horas). Si, además, el alumno pre-
senta el trabajo de evaluación (optativo), y éste es calificado
como apto por la dirección académica del curso, entonces
obtendrá un certificado con aprovechamiento (30 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (24 horas), o
- Certificado de asistencia (30 horas) en el supuesto de

que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea cali-
ficado apto por la dirección académica del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director, P.A.
(Decreto 50/87, de 25.2), La Secretaria General, Julia Serrano
Checa.

ANEXO I

I. Contenido: El Subalterno de Entidades Locales: La
importancia de su función.

II. Objetivos:

1. Clarificar la importancia de la función subalterna y
analizar los supuestos de responsabilidad en el ejercicio de
sus diferentes cometidos.

2. Mentalizar a los participantes de los diferentes papeles
a desempeñar dentro de una Administración moderna.

3. Desarrollar habilidades que ayuden a mejorar aptitudes
y capacidad de desempeñar sus tareas.

III. Destinatarios: El curso está dirigido al personal de
las Entidades Locales que pertenezcan a la subescala subal-
terna y contratados fijos asimilados.

IV. Avance de programa:

1. La Administración al servicio del ciudadano: La impor-
tancia de la función subalterna.

2. La organización de los Entes Locales.
3. Derechos y deberes del personal de las EE.LL.
4. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con

la Administración Pública.
5. Nociones básicas de procedimiento administrativo

local.
6. La notificación y el registro de entrada y salida de

las Corporaciones Locales.
7. Nociones básicas de vigilancia y custodia de edificios.
8. Máquinas auxiliares de oficina: Utilización y mante-

nimiento básico.
9. Normas básicas de protocolo.
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RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso sobre Conceptos Fundamentales
de Contabilidad Financiera, CEM-0026-H. 10244, a
celebrar en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre Conceptos Fundamentales de Contabilidad
Financiera», que organiza el Centro de Estudios Municipales
y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, en cola-
boración con la Universidad Carlos III de Madrid, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar, horario de celebración y duración
del curso: Este curso se celebrará durante los días 20 y 21
de noviembre de 2000, en la sede del CEMCI (Plaza de Maria-
na Pineda, número 8, Granada). En horario de mañana y
tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas.
El curso tendrá una duración de 16 horas lectivas de presencia
activa (de obligada asistencia), más 4 horas para la elaboración
de un trabajo individualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: El curso
está dirigido al personal al servicio de las Administraciones
Públicas Locales, y funcionarios con habilitación de carácter
nacional, al servicio de las Entidades que integran la Admi-
nistración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes
al curso será limitado, por lo que, si es necesario, la selección
de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

- Tendrán preferencia los alumnos que hubieran realizado
cursos de especialización de la Maestría en Dirección y Gestión
Pública Local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro
o a otras personas que presten servicio en Entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes
para participar en el curso que se convoca se extenderá desde
la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta el 20 de octubre de
2000.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, Granada, C.P.
18009, o presentarse a través de cualquiera de los registros
u oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado:
Los derechos de matrícula y expedición del certificado, que
se han fijado en 35.000 pesetas, se deberán abonar antes
del comienzo del curso, en el CEMCI, en Granada. Se podrá
realizar el abono de los derechos de matrícula mediante giro
postal o telegráfico, cheque nominativo o en efectivo, que en
el supuesto de que no fuese posible la admisión del solicitante,
le será devuelto en el plazo máximo de quince días desde
el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI, al menos, cinco días hábiles antes del comien-
zo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devo-
lución del 50% del importe de los derechos. Una vez comen-
zado el curso, no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación: La puntuación otorgada a este curso,
de conformidad con la Resolución del INAP de 26 de octubre
de 1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al Curso: 0,20 puntos.
- Por la asistencia al Curso con aprovechamiento eva-

luado mediante trabajo individualizado: 0,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización: Finalizado el curso, con una asistencia mínima del
90% del total de horas lectivas, los participantes tendrán dere-
cho a la expedición del oportuno certificado acreditativo
(16 horas). Si, además, el alumno presenta el trabajo de eva-
luación, y éste es calificado como apto por el Director Aca-
démico del curso, entonces obtendrán un certificado de asis-
tencia con aprovechamiento (20 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (16 horas), o
- Certificado de asistencia (20 horas), en el supuesto

de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por la Dirección Académica del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para el Máster en Dirección y Gestión Pública
Local, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones esta-
blecidos para su obtención.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000. El Director, P.A.
(Decreto 50/87, de 25.2), La Secretaria General, Julia Serrano
Checa.

ANEXO I

«CURSO SOBRE CONCEPTOS FUNDAMENTALES
DE CONTABILIDAD FINANCIERA»

(Módulo opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública
Local)

I. Contenido: Contabilidad Pública Local.

II. Objetivos:

1. Analizar la contabilidad pública local, proporcionando
y sumando a los conocimientos básicos que posean los asis-
tentes instrumentos y habilidades mínimas para un correcto
desempeño de puestos de trabajo en las áreas económico-fi-
nancieras de las Entidades Locales.
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2. Analizar el marco normativo, con las recientes modi-
ficaciones, relativo a la Contabilidad Pública Local.

3. Presentar e identificar casos y prácticas reales de la
Administración en materia contable, que permitan la resolución
de tipos similares, a través de la aplicación de técnicas bási-
camente de evaluación económica.

III. Destinatarios: Los destinatarios del Curso son Inter-
ventores, Secretarios-Interventores de Administración Local, el
personal intermedio de Corporaciones Locales con funciones
efectivas de contabilización del gasto público y, en general,
quienes desempeñen su puesto en el área económico-finan-
ciera de las Entidades Locales.

IV. Avance de programa:

- Introducción.
- El activo, el pasivo y el neto.
- Hechos contables y funcionamiento de las cuentas de

activo, pasivo y neto.
- Análisis y registro de los hechos contables.
- Las cuentas de gastos e ingresos y su funcionamiento.
- La determinación de los resultados.
- El proceso contable general.
- Normalización contable: El Plan General de Conta-

bilidad.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre ampliación
del plazo para resolución de solicitudes para la con-
cesión de subvenciones para la creación de empresas
turísticas por jóvenes y mujeres, convocatoria 2000.

La Orden de 15 de mayo de 2000 (BOJA núm. 64, de
3 de junio de 2000), por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones para la creación
de empresas turísticas por jóvenes y mujeres, en su Disposición
Adicional Primera realiza la convocatoria para 2000, y dispone,
de conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que las
notificaciones serán realizadas mediante publicación en los
tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales de Turismo y Deporte, previo anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). El art. 9 establece
que los proyectos que afecten a una sola provincia se tramitarán
por la Delegación Provincial respectiva, y el art. 10.2 señala
en qué supuestos resolverá el Delegado Provincial por dele-
gación del Consejero.

Por su parte, el art. 10.5 establece que el plazo de reso-
lución será de tres meses, contados a partir de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Una vez agotados los medios posibles a disposición de
esta Delegación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.6
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redactado por la
Ley 4/1999, y no siendo posible resolver las solicitudes en
dicho plazo, procede la ampliación del mismo por el esta-
blecido para la tramitación del procedimiento, esto es, por
tres meses.

En virtud de lo anterior, la Delegada Provincial de Málaga
de la Consejería de Turismo y Deporte

R E S U E L V E

Ampliar en tres meses el plazo para la resolución de las
solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones
para la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres,
al amparo de la Orden de 15 de mayo de 2000, cuya resolución
sea competencia de esta Delegada Provincial.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artícu-
lo 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no cabe
recurso alguno.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de la
Delegación Provincial.

Málaga, 20 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
José Lanzat Poxo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 11 de septiembre de 2000, por la
que se regulan y convocan subvenciones dirigidas al
fomento del empleo de drogodependientes en proceso
de incorporación social.

La Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia
en materia de Drogas, crea un marco normativo en el que

se recoge la promoción de medidas dirigidas al fomento del
empleo, que venga a facilitar la incorporación social de los
drogodependientes, entendiendo ésta con un carácter integra-
dor y donde confluyan todo un conjunto de iniciativas entre
las que se encuentran las de promoción al empleo.

De otra parte, el desempleo constituye una de las mayores
preocupaciones del conjunto de los ciudadanos y del Gobierno
de Andalucía, sobre todo, cuando éste incide de forma especial
en los colectivos más desfavorecidos, debiéndose impulsar las
medidas de apoyo solidario que vengan a mejorar las con-
diciones de vida de éstos.

Así, desde los orígenes del Plan Andaluz sobre Drogas,
se ha pretendido abordar los procesos de formación laboral
de estos colectivos mediante diversos programas, como el de
«Red de Artesanos», si bien, al no tener éstos como meta
el empleo, no han podido garantizar la puesta en práctica
de lo aprendido o, al sumo, en condiciones de alta precariedad
laboral.

Es por ello que, mediante esta iniciativa, denominada
programa «Arquímedes», la Consejería de Asuntos Sociales
viene a proponer una estrategia para incentivar el empleo esta-
ble o la contratación temporal que garantice la práctica laboral,
como medida importante de apoyo a la socialización y de
ruptura con la exclusión.

Las medidas que promueve el programa «Arquímedes»
tratan, en definitiva, de favorecer la contratación de drogo-
dependientes mediante la concesión de subvenciones, diri-
gidas tanto a las Corporaciones Locales y a las Entidades sin
ánimo de lucro como a los empresarios privados, y, asimismo,
responden a los principios que inspiran las políticas de la
Unión Europea: La integración social y económica, la com-
petitividad y el progreso, y el respeto a la diversidad. Desde
estos principios se construye el modelo europeo de mejora
social, al que se pretende contribuir mediante la adopción
de estas iniciativas de fomento de empleo.

En su virtud, a propuesta del Comisionado para las Dro-
godependencias y en uso de las facultades que me han sido
conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y financiación.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación y

la convocatoria de subvenciones para promover la contratación
laboral de drogodependientes.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria para cada ejercicio eco-
nómico, y se financiará con cargo al presupuesto de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, así como a través de las trans-
ferencias de fondos comunitarios.

Artículo 2. Finalidad.
Las subvenciones a la contratación de drogodependientes

en proceso de tratamiento tienen por finalidad facilitar el acceso
de estas personas al mercado laboral, incentivando su esta-
bilidad en el empleo mediante contratos de trabajo de carácter
indefinido o temporal.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas

en la presente Orden:

a) Las Corporaciones Locales y las Entidades dependientes
de las mismas.
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b) Las Entidades sin ánimo de lucro, titulares de empresas
constituidas.

c) Las personas físicas y jurídicas, titulares de empresas
constituidas.

Artículo 4. Requisitos.
1. La concesión de subvenciones vendrá condicionada

al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) En el caso de personas jurídicas, estar legalmente
constituidas.

b) Incorporar a un centro de trabajo situado en Andalucía,
mediante contrato laboral, indefinido o temporal, a tiempo
completo o parcial, a personas que se encuentren en un Centro
de tratamiento de drogodependencias público o privado con-
certado con la Consejería de Asuntos Sociales, o bien, en el
caso de empresas colaboradoras del programa Red de Arte-
sanos, prolongar la permanencia de los participantes que se
encuentren realizando el programa, mediante la contratación
laboral, indefinida o temporal, a tiempo completo o parcial
de los mismos. La duración mínima de los contratos será de
tres meses, formalizándose de acuerdo con las modalidades
y contenidos previstos en la legislación laboral vigente.

3. Los requisitos deberán cumplirse en la fecha en que
se dicte la propuesta de resolución de la solicitud y mantenerse
hasta la justificación de la subvención concedida.

4. No podrá concederse con cargo a este programa más
de una subvención por trabajador, aunque éste sea poste-
riormente contratado por otro empleador o se le contrate con-
forme a otra modalidad laboral.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones.
La cuantía de las subvenciones se determinará en función

de las siguientes circunstancias:

1. Por cada contrato indefinido a tiempo completo:
700.000 pesetas (4.207,09 euros).

2. Por cada contrato temporal y a tiempo completo:

a) Con una duración mínima de un año: 600.000 pesetas
(3.606,08 euros).

b) Con una duración mínima de seis meses: 300.000
pesetas (1.803,04 euros).

c) Con una duración mínima de tres meses: 135.000
pesetas (811,37 euros).

3. La cuantía de la subvención por cada contrato a tiempo
parcial se calculará en proporción a la jornada pactada, sin
que pueda ser inferior al 40% de la establecida para tiempo
completo, tomando como referencia los supuestos y cifras pre-
vistos en los apartados anteriores.

Artículo 6. Compatibilidad.
Las subvenciones previstas en la presente Orden son com-

patibles con cualquier ayuda o subvención concedida por otros
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y enti-
dades dependientes, u otorgada por otras Administraciones
o entes públicos o privados nacionales o internacionales, siem-
pre que no tengan idéntica finalidad.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO

Artículo 7. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de subvenciones se efectuarán en el

modelo que figura como Anexo I a la presente Orden.

2. Junto con las solicitudes, deberá aportarse la siguiente
documentación, original o compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad, en el caso de per-
sonas físicas.

b) Tarjeta de Identificación Fiscal.
c) Documentación, en su caso, que acredite el apode-

ramiento del representante de la persona física o jurídica
solicitante.

d) Cuenta corriente o libreta de ahorro, cuya titularidad
ha de corresponder a la persona física o jurídica solicitante.

e) Propuesta de contrato de trabajo.

Artículo 8. Lugar y plazo de presentación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales donde
se encuentre ubicado el centro de trabajo afectado por la con-
tratación laboral.

2. El plazo de presentación de solicitudes para 2000
comenzará el día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará
el 20 de noviembre de dicho año, mientras que para ejercicios
posteriores se iniciará el día 1 de enero y concluirá el 20
de noviembre de cada año.

Artículo 9. Comisiones de Evaluación.
1. En cada una de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Asuntos Sociales se constituirá una Comisión
de Evaluación, integrada por los miembros que designe el
órgano competente para resolver, y que desarrollará las siguien-
tes funciones:

a) Verificar que los solicitantes cumplen con los requisitos
exigidos en la presente Orden, pudiendo requerir a los inte-
resados para que, en el plazo de diez días hábiles, subsanen
las deficiencias u omisiones existentes en sus solicitudes, bajo
apercibimiento de tenerlos por desistidos si así no lo hicieran.

b) Solicitar al Centro donde se realice el seguimiento del
paciente un informe en torno a la conveniencia de su inclusión
en el programa a efectos de la correspondiente contratación
laboral.

2. Examinadas las solicitudes presentadas, la Comisión
de Evaluación procederá a requerir a los solicitantes para los
que se vaya a proponer la concesión, la aportación en un
plazo de quince días naturales de los siguientes documentos,
originales o fotocopias compulsadas:

a) Contrato de trabajo.
b) Alta del trabajador en Seguridad Social (Documento

TA.2).

3. En el caso de que los solicitantes no entregaren la
documentación requerida en el plazo establecido, se les tendrá
por desistidos de su solicitud.

4. Completados los expedientes con la aportación de docu-
mentación requerida, se formularán motivadamente las corres-
pondientes propuestas de resolución, dándose traslado de ello
al órgano competente para resolver.

Artículo 10. Competencia.
El Consejero de Asuntos Sociales delega en los/as Dele-

gados/as Provinciales la competencia para resolver las sub-
venciones reguladas en la presente Orden.
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Artículo 11. Resolución.
1. En el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente

a la presentación de las solicitudes, se resolverá sobre las
mismas, notificándolo a los interesados.

2. Transcurrido el mencionado plazo, sin que hubiera
recaído resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas.

3. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado
su ingreso.

4. Las resoluciones dictadas agotarán la vía administra-
tiva, pudiendo interponerse contra las mismas recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazo previstos por la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción, y, potestativamente,
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

2. Si por cualquier circunstancia la persona contratada
no agotara el plazo acordado en el contrato objeto de sub-
vención, se podrá autorizar su sustitución, en el plazo máximo
de un mes, por el tiempo restante y con las mismas condiciones
inicialmente establecidas.

Artículo 13. Pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones se efectuará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que al efecto señalen los
beneficiarios en la solicitud.

2. El pago de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma:

a) El 50% a la concesión de la subvención.
b) El 50% restante a la terminación del contrato cuando

éste tuviere carácter temporal, y en el supuesto de contrato
indefinido al año de su firma, debiéndose, en todo caso, jus-
tificar previamente su ejecución.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obliga-

dos a:

a) Realizar la contratación que fundamente la concesión
de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente la contratación
realizada, así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía
y entidades dependientes, o de otras Administraciones o entes
públicos o privados nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 12 de la presente
Orden.

f) Acreditar previamente al cobro de la subvención, encon-
trarse al corriente de las obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y no ser deudora de la misma por
cualquier otro ingreso de Derecho público, en la forma prevista
en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de
31 de octubre de 1996, salvo para los supuestos previstos
en los artículos 1.2 y 3.1 de la citada Orden.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actuación realizada, que la misma está sub-
vencionada por la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta
de Andalucía en colaboración con el Fondo Social Europeo.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones.
Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando el
importe de las mismas fuere igual o inferior a 1.000.000
de pesetas (6.010,12 euros).

Artículo 16. Justificación.
1. Los beneficiarios justificarán la ejecución de la con-

tratación subvencionada mediante la aportación del certificado
acreditativo de haber sido registrado en su contabilidad el ingre-
so de la subvención recibida, con expresión del asiento con-
table practicado, y de los documentos que, en original o foto-
copia compulsada, y con referencia a todos los meses de vigen-
cia del contrato, se citan a continuación:

a) Recibos de las nóminas del trabajador contratado.
b) Boletines de cotización a la Seguridad Social (Docu-

mento TC2).
c) Documento de ingreso en Hacienda de retenciones

a cuenta del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas
de los trabajadores.

2. Los documentos citados anteriormente vendrán refe-
ridos a los meses de vigencia del contrato cuando fuera tem-
poral, y si tuviere carácter indefinido, a los doce meses siguien-
tes a su firma.

3. El plazo de justificación será de tres meses contados
a partir de la finalización del período de vigencia del contrato
si éste fuera temporal, y de un año desde su firma si tuviera
carácter indefinido.

4. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en un plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar la subvención, con las consecuencias
previstas en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
en el Real Decreto Legislativo 109/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y en los artículos 16 y 17 de la presente Orden.

Artículo 17. Reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas para la

concesión de la subvención.
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e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la citada Ley 5/1983,
de 19 de julio.

2. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la mencionada Ley 5/1983, de 19 de
julio, siendo órgano competente para resolver los mismos los
Delegados/as Provinciales de la Consejería de Asuntos Sociales
que hayan concedido las subvenciones.

Artículo 18. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas en la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
General Presupuestaria.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al Comisionado para las Drogodependencias
para dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias
de ejecución de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
agosto de 2000, por la que se establecen y regulan
subvenciones destinadas a las Corporaciones Locales
para la elaboración de Planes de Accesibilidad en mate-
ria de eliminación de barreras urbanísticas y arqui-
tectónicas para el año 2000. (BOJA núm. 104, de
9.9.2000).

En el artículo 16 de la Orden antes citada se dispone
que uno de los documentos a aportar en la justificación de
las subvenciones será el Plan de Accesibilidad conforme al
contenido documental que se recoge en el Anexo II de la Orden.
Dicho Anexo no aparece publicado en el BOJA debido a un
error en la documentación inicialmente remitida.

Mediante la presente, se procede a subsanar el referido
error, quedando incorporado como Anexo II a la Orden de 18
de agosto de 2000.

Sevilla, 14 de septiembre de 2000

CONTENIDO DOCUMENTAL

La redacción del Plan de Accesibilidad deberá contener,
entre otros, los siguientes documentos:

a) Memoria general comprendiendo:

1. Datos generales de los municipios que incluya:

- Configuración y características básicas.
- Datos demográficos.
- Datos básicos socioeconómicos.
- Aspectos de la topografía más relevantes.

2. Objetivos del Plan.
3. Datos relativos a sectores de población con movilidad

reducida del municipio.
4. Antecedentes de actuaciones que existan en el muni-

cipio en materia de accesibilidad.

- Relación de actuaciones que se hayan llevado a cabo,
tanto a nivel urbanístico como de edificación, con identificación
y valoración si es posible.

5. Metodología para la redacción del Plan.

- Explicar como se ha ejecutado el Plan, procedimientos
y equipo de trabajo para su desarrollo.

6. Bases del presupuesto.

- Definición del cálculo de precios e importe de los
presupuestos.

7. Criterios de priorización.

- Si el Plan se va a ejecutar por etapas, exposición de
motivos o prioridades aplicadas.

- Etapas con definición de presupuestos por anualidades.
Criterios económicos municipales.

8. Anexos.

- Cuadro de precios y su justificación por elementos de
intervención.

b) Plan de Accesibilidad en el urbanismo del municipio
comprendiendo:

1. Inventario de las vías públicas, con definición de zonas
de uso público, itinerarios principales, tipos de pavimentos
y mobiliario urbano.

2. Evaluación de accesibilidad de las vías, espacios públi-
cos y mobiliario urbano. Se utilizarán las fichas de justificación
del Decreto 72/1992, de 5 de mayo, aprobadas por la Orden de
la Consejería de Asuntos Sociales, de 5 de septiembre de
1996, BOJA 111, de 26.9.96, que serán aportadas.

3. Informe y estudio de problemas más frecuentes.
4. Propuestas de actuaciones valoradas.

- Definición para cada tipología de deficiencia de la solu-
ción técnica adoptada.

- Agrupar por criterios de diseño elementos tales como:
zonas peatonales, ensanches, cascos históricos, etc.

- Precios unitarios por cada solución.

5. Plan de etapas valorado.

- De acuerdo con los criterios de prioridad, presupuesto
valorado por etapas de cada una de las actuaciones, dife-
renciando zonas e itinerarios.

6. Documentación gráfica a la escala correspondiente.

- Planos con las deficiencias observadas.
- Planos de actuaciones propuestas.
- Detalles de soluciones comunes y singulares.
- Planos de prioridades, en su caso.

7. Anexos.

- Actuaciones especiales que afecten a otras adminis-
traciones o instituciones públicas.

c) Plan de Accesibilidad de los edificios del municipio
comprendiendo:

1. Inventario de los edificios a evaluar tanto de titularidad
municipal como de otras administraciones.
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2. Metodología del trabajo con dossier de cada edificio
detallando los niveles de accesibilidad en itinerarios y depen-
dencias.

3. Evaluación de accesibilidad de los edificios. Se uti-
lizarán las fichas de justificación del Decreto 72/1992, de
5 de mayo, aprobadas por la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales, de 5 de septiembre de 1996, BOJA 111, de 26.9.96,
que serán aportadas.

- Diferenciación y tipologías de los edificios por su uso.
- Estudio de los problemas más frecuentes.

4. Propuestas de actuaciones valoradas.

- Definición de las tipologías de problemas de accesibilidad
encontrados con las soluciones técnicas propuestas.

- Valoración con los precios unitarios de cada solución.

5. Plan de etapas valorado.

- De acuerdo con los criterios de prioridad, presupuesto
valorado por etapas de cada una de las actuaciones, dife-
renciando zonas e itinerarios.

6. Documentación gráfica a la escala correspondiente
comprendiendo:

- Planos de situación de edificios.
- Planos de plantas y secciones de edificios con definición

de itinerarios, elementos a evaluar así como deficiencias
observadas.

- Fotografías de elementos, si procede, que no queden
suficientemente explicados en los planos.

- Planos de edificios con las actuaciones a realizar.
- Detalles de soluciones comunes y singulares.

7. Anexos.

- Actuaciones especiales que afecten a otras adminis-
traciones o instituciones públicas.

d) Certificación del facultativo firmante del Plan de Acce-
sibilidad que acredite que en su redacción se han cumplido
las prescripciones de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, así
como del Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se
aprueban las normas técnicas de accesibilidad y eliminación
de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte
en Andalucía.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don César de la Torre Lara como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretario-Interventor, en el Ayuntamiento de
Santiago de Calatrava (Jaén).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de San-
tiago de Calatrava (Jaén), a favor de don César de la Torre
Lara, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría, y el acuerdo favorable adoptado por la citada
Corporación con fecha 30 de julio de 2000, y habiendo que-
dado acreditado que se han observado los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don César de la Torre Lara, con DNI
26.216.800-C, como funcionario interino para el desempeño

del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de Santiago de Cala-
trava (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a doña Montserrat Crusat Sabaté, Secre-
taria de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de las Nieves y su entorno (Málaga), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría, en
el Ayuntamiento de Tolox (Málaga), en régimen de
acumulación.

El municipio de Tolox (Málaga), acordó solicitar de esta
Comunidad Autónoma, mediante Resolución de su Alcaldía
de fecha 16 de junio de 2000, la autorización para la acu-
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mulación de las funciones de Secretaría, a favor de doña Mont-
serrat Crusat Sabaté, Secretaria de la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Sierra de las Nieves y su entorno (Málaga).

La Mancomunidad de Municipios de la Sierra de las Nie-
ves y su entorno (Málaga), mediante Resolución de su Pre-
sidencia de fecha 17 de junio de 2000, no pone reparos
a que la indicada funcionaria se haga cargo en forma acu-
mulada de la función de Secretaría del Ayuntamiento de Tolox
(Málaga).

La petición formulada por la Corporación anteriormente
citada para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo
92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
de Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo recogido en el artículo 11.1.e), del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Tolox (Málaga),
a doña Montserrat Crusat Sabaté, NRP 38774009/13/A3015,
Secretaria de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de las Nieves y su entorno (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en Comisión de Servicio a don Rafael Arcos
Gallardo, Secretario del Ayuntamiento de Alcalá la Real
(Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Lucena (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Lucena
(Córdoba), mediante Resolución de su Presidencia de fecha
18 de agosto de 2000, por la que se solicita la adscripción
temporal en Comisión de Servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de don Rafael Arcos Gallar-
do, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de la Subescala de Secretaría, categoría
superior, así como de conformidad del Ayuntamiento de Alcalá

la Real (Jaén), manifestada mediante Resolución de su Pre-
sidencia del día 24 de agosto de 2000, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en Comisión de Servicios
a don Rafael Arcos Gallardo, con DNI 30.393.894-S, actual
Secretario titular del Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Lucena
(Córdoba), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Francisco de Asís Ojeda Vila Inter-
ventor del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco de Asís Oje-
da Vila, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Interventor del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esa
Corporación el día 31 de agosto de 2000, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Francisco de Asís Ojeda Vila,
con DNI 45.657.990-T, como Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Ogíjares (Granada).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña María José García Carrero como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Minas
de Riotinto (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Minas de Riotinto (Huelva), a favor de doña María José García
Carrero para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría, y el acuerdo favorable adoptado por la citada
Corporación con fecha 12 de septiembre de 2000, y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María José García Carrero, con
DNI 52.662.952-J como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de Secretaría del Ayuntamiento de Minas de
Riotinto (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Ana Mercedes Fernández Romero
como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Minas de Riotinto (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Minas de Riotinto (Huelva), a favor de doña Ana Mercedes
Fernández Romero para que efectúe nombramiento a su favor
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención, y el acuerdo favorable adoptado por
la citada Corporación con fecha 12 de septiembre de 2000,
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana Mercedes Fernández Rome-
ro, con DNI 28.489.387-T, funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de Intervención del Ayuntamiento de Minas
de Riotinto (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda el
nombramiento de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Médicos Pediatras de Atención Primaria dependien-
tes del Organismo, convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I
de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA núm. 93,
de 20 de agosto), por la que se convoca concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos Pediatras de
Atención Primaria dependientes del Organismo, y finalizado
el plazo de elección de plazas y presentación de documentos
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establecido en la Resolución de 5 de junio de 2000 (BOJA
núm. 69 de 15 de junio), por la que se publica la Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición citado, esta Dirección General de Personal y Servicios,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 11
de diciembre de 1998, y en el Decreto 245/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento como personal esta-
tutario en la categoría de Médicos Pediatras de Atención Pri-
maria de los aspirantes seleccionados en el concurso-oposición
para la cobertura de plazas básicas vacantes de dicha cate-
goría, convocada por la Resolución de 5 de mayo de 1998,
que se relacionan en Anexo I a la presente Resolución, con
expresión del destino que se les adjudica. Los nombrados dis-
ponen de un mes de plazo de toma de posesión, improrrogable,
contado a partir del día siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 30 de julio de 1998, la
pérdida de los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas de los aspirantes que fueron seleccionados
en la Resolución de 12 de abril de 2000 (BOJA núm. 46,
de 18 de abril), que se relacionan en el Anexo II, por no

solicitar plaza ni presentar la documentación exigida, en el
Anexo III, por no presentar la solicitud dentro del plazo fijado
en dicha Resolución, y en el Anexo IV, por no obtener plaza
alguna de entre las efectivamente solicitadas.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en el art. 26.2 del Decreto 232/1997, de 7 de octubre (BOJA
núm. 125, de 25 de octubre), o en el art. 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando la excedencia
voluntaria por prestación de servicios en el sector público en
la plaza que le es adjudicada en la presente Resolución, habrá
de dirigir escrito a la Dirección General de Personal y Servicios,
Avda. de la Constitución, núm. 18, Sevilla, 41071, dentro
del plazo establecido en el apartado primero de la misma,
debiendo aportar toda la documentación acreditativa de la pres-
tación de servicios en el sector público alegada. Dicha solicitud
será resuelta de forma motivada e individualizada por esta
Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas quienes, transcurrido
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa
de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada por
esta Dirección General.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I
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ANEXO II

NO SOLICITAN PLAZA NI PRESENTAN LA DOCUMENTACION
EXIGIDA

Apellidos y nombre DNI

Armengou Martín-Niclos, Luis F. 28.672.907
González Herrero, Miriam 12.326.104
Huertas Fuentes, José 2.500.043
Martín Blázquez, José Luis 28.655.141
Martínez Gimeno, Antonio 4.151.828
Velarde Ramírez, María Teresa 28.864.103

ANEXO III

SOLICITAN FUERA DE PLAZO

Apellidos y nombre DNI

Alonso Requena, M. Socorro 12.361.397

Apellidos y nombre DNI

Blanco Negredo, M. del Carmen 30.452.708
Escudero Olmedo, Isabel 28.852.873
Naranjo Fonto, Esther 28.402.959
Salete Alhaja, M. Concepción 8.682.233

ANEXO IV

NO OBTIENEN PLAZA ALGUNA DE ENTRE LAS EFECTIVA-
MENTE SOLICITADAS

Apellidos y nombre DNI

Arenas Cabrera, Dolores M. 28.705.543
De la Torre Cruceye, José Antonio 28.452.277
Herrera del Rey, M. Carmen 28.305.974
Pérez del Valle, Patricia M. 27.382.775
Poyatos Serrano, Eva M. 5.895.215.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 12 de septiembre de 2000, por la
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz
de la Juventud, convocado por la Orden que se cita.

Por Orden de 23 de junio de 2000 (BOJA núm. 79,
de 11 de julio) se convocó concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz
de la Juventud (Modificación de la composición de la Comi-
sión de Valoración publicada en BOJA núm. 92, de 10 de
agosto), de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
151/1996, de 30 de abril, por que que se regulan los con-
cursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a funcionarios
y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente Propuesta de Resolución del
concurso con la valoración final de los candidatos propuestos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de atri-
bución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1.º Se aprueba la Propuesta de Resolución del concurso,
adjudicando, con carácter definitivo, los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los
funcionarios que en el mismo se especifican.

Los destinos son irrenunciables, salvo que con anterio-
ridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las prórro-
gas de incorporación, los interesados obtengan otro destino
por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo caso
podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados a comu-
nicar por escrito a la Consejería de la Presidencia en el término
de tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2.º Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo I de la presente Orden por no haber sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes lo requisitos exigidos
por las bases para su adjudicación.
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Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos

meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 8.3 y 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio
de 1998.

Sevilla, 12 de septiembre de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,

de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.
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Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, sin, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero..

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Control Financiero.
Código: 130510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional.: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Tributos
e Inspección Tributaria. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario Junta Superior
Hacienda.

Código: 123910.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.770.504.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Tributos.
Area Relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos R.P.T.:

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000,
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que
se anuncia la convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo Unico.1 del
Decreto 56/94, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal. (BOJA núm. 50, de 15 de abril),
esta Delegación, en virtud de las competencias delegadas por
Orden de 11 de diciembre de 1998 (BOJA núm. 2, de 5
de enero de 1999), en su artículo 8.1.a) anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la designación del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.
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Tercera. 1 Las solicitudes, dirigidas al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, se presentarán
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Delegación en Sevilla, Avenida de la Palmera,
24 -Pabellón de Cuba-, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañado de «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante
la aportación de la documentación original o fotocopias debi-
damente compulsadas.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANEXO QUE SE CITA

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: D.
Nivel de complemento de destino: 18.
Complemento específico: XXXX-917.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Titulación:
Experiencia: 1 año.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos (A.2003).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 21 de enero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
(BOJA núm. 23, de 24 febrero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno

de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 21 de octubre
de 2000, a las 10,00 horas, en Sevilla, Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director (Dto.
50/87), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

08 No consta fecha expedición del título
11 Fecha de presentación de instancia fuera

de plazo

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Supe-
rior (A.2001).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 18 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Arquitectura Superior (BOJA núm. 33, de
18 de marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.
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Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio, que, por acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 21 de octubre
de 2000, a las 10,00 horas, en Sevilla, Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director (P. Dto.
50/87), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

08 No consta fecha expedición de título
19 Pago fuera de plazo

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), anuncia la
provisión de puestos de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz

de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, Avenida de la Constitución, núm. 18, Sevilla,
41071, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae», en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Unidad Relaciones Laborales.
CPT: 2143110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A-B.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.617.312.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 2.
Méritos específicos: Experiencia en relación con las orga-

nizaciones sindicales y en mesas sectoriales de negociación.
Experiencia en funciones de secretaría y organización de las
Mesas Técnicas y Sectoriales.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Selección de Personal.
CPT: 2143810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.617.312.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciatura en Derecho. Experiencia

en desarrollo, coordinación y evaluación en procesos de pro-
visión y selección de personal estatutario. Participación en
tribunales de procesos selectivos.

Centro directivo: Dirección General de Personal y
Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Formación de Personal.
CPT: 2143610.
Núm. de plazas: 1.
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Ads.: F.
Tipo Admón: AS, AX.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciatura en Derecho. Experiencia

en planificación, coordinación y participación en planes de
formación.

Centro directivo: Dirección General de Personal y
Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Personal.
CPT: 6510710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.074.704.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciatura en Derecho. Experiencia

en gestión de personal, fundamentalmente personal esta-
tutario.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Adjunto Biblioteca Area Ciencias Comu-
nicación.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 23 de febrero de 2000, para la provisión de la plaza
Adjunto Biblioteca Area Ciencias Comunicación, este Recto-
rado, en uso de las competencias que legalmente tiene atri-
buidas, acuerda nombrar a doña Eva Alarcón Fanjul.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Adjunto Biblioteca Area Ciencias Educación.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 23 de febrero de 2000, para la provisión de la plaza
Adjunto Biblioteca Area Ciencias Educación, este Rectorado,
en uso de las competencias que legalmente tiene atribuidas,
acuerda nombrar a don Francisco Manuel Parada Serrano.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Adjunto Biblioteca General.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 23 de febrero de 2000, para la provisión de la plaza
Adjunto Biblioteca General, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda nombrar
a doña M.ª Dolores Acosta Mira.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Jefe Negociado Instituto Criminología.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 23 de febrero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe Negociado Instituto Criminología, este Rectorado, en uso
de las competencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda
nombrar a don Angel Serrano García.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.



BOJA núm. 115Sevilla, 5 de octubre 2000 Página núm. 15.475

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Jefe Sección Titulaciones.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 20 de enero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe Sección Titulaciones, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda nombrar
a don Luis Marcos Rivera.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Jefe Sección PAS Laboral.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 23 de febrero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe Sección PAS Laboral, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda nombrar
a don José Chica López.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Jefe Servicio de Investigación.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 23 de febrero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe Servicio de Investigación, este Rectorado, en uso de las
competencias que legalmente tiene atribuidas, acuerda nom-
brar a don Miguel Porras Fernández.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Universidad de Málaga, por la que se resuelve
mediante el sistema de concurso la provisión del puesto
de trabajo Jefe Servicio Desarrollo de Aplicaciones.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos de funcionarios, convocado por Resolución
de fecha 23 de febrero de 2000, para la provisión de la plaza
Jefe Servicio Desarrollo de Aplicaciones, este Rectorado, en
uso de las competencias que legalmente tiene atribuidas,
acuerda nombrar a doña Virtudes Baena Padilla.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de septiembre de 2000.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con fecha 15 de julio de 1999.

En el recurso contencioso-administrativo número
1362/96, interpuesto por la Cooperativa de Viviendas «Parque

de los Arrayanes», S. Coop. And., contra Resolución del Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, recaí-
da en la reclamación número 53/206/94, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha quince
de julio de mil novecientos noventa y nueve, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que, estimando el recurso formulado por la
Cooperativa de Viviendas «Parque de los Arrayanes», S. Coop.
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And., contra la Resolución que se dice en el antecedente pri-
mero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha
Resolución, dejando sin efecto las liquidaciones giradas y sin
hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
acuerda el cumplimiento, en sus propios términos, de la refe-
rida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de septiembre de 2000, por la
que se concede subvención a la Diputación Provincial
de Granada con objeto de financiar la operación de
crédito contraída con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios corres-
pondientes a los fondos remanentes del ejercicio 1998,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Bando de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Granada ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como el suscrito entre la Administración de
la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la sub-
vención a que hace referencia el artículo 2 de la citada nor-
mativa, acompañándose de expediente en el que quedan debi-
damente acreditados los extremos a que hace referencia el
artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/2000, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Gra-
nada una subvención por importe de 10.622.379 pesetas,
correspondiente al 75% de las cantidades que en concepto
de amortización de capital e intereses ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
y servicios afectos a los Fondos Remanentes del ejercicio 1998
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
2000, que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Granada podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 5.311.190 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Granada deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Remanentes del ejercicio 1998 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000, colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Granada y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 15 de septiembre de 2000, por la
que se concede subvención a la Diputación Provincial
de Granada con objeto de financiar la operación de
crédito contraída con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios corres-
pondientes a los fondos adicionales del ejercicio 1999,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem, y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Granada ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Gra-
nada una subvención por importe de 156.773.322 pesetas,
correspondiente al 75% de las cantidades que en concepto
de amortización de capital e intereses ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local, por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
y servicios afectos a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio
2000, que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Granada podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 78.416.661 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Granada, deberá
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de sep-
tiembre del año 2001, la valoración definitiva de las obras
y servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.

b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades
Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Adicionales del ejercicio 1999 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
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de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000, colocando, en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Granada y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO

Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Secretaría e
Intervención del Ayuntamiento de Armilla (Granada)
en clase primera y se crea el de Tesorería.

El Ayuntamiento de Armilla (Granada) ha solicitado de
esta Dirección General la clasificación de los puestos de trabajo
de Secretaría e Intervención de esa Corporación, actualmente

de clase segunda, reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en clase primera
y la creación del puesto de trabajo de Tesorería, en la sesión
plenaria celebrada el día 8 de mayo de 2000, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2, 7 y 9 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, ante el crecimiento urba-
nístico, económico y poblacional experimentado en el citado
municipio.

Al amparo de la legislación invocada, oído el parecer del
Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios de
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la Provincia de Granada, que ha emitido informe favorable
a la reclasificación solicitada, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Secretaría e Intervención del Ayuntamiento de Armi-
lla, perteneciente a la provincia de Granada, actualmente como
Secretaría e Intervención de clase segunda, a clase primera,
y se crea el puesto de trabajo de Tesorería, reservado para
su provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto no afectará a los destinos de quienes los vinieran
desempeñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Secretaría e
Intervención del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada)
en clase primera y se crea el de Tesorería.

El Ayuntamiento de Santa Fe (Granada) ha solicitado de
esta Dirección General la clasificación de los puestos de trabajo
de Secretaría e Intervención de esa Corporación, actualmente
de clase segunda, reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en clase primera
y la creación del puesto de trabajo de Tesorería, en la sesión
plenaria celebrada el día 17 de mayo de 1999, de conformidad
con lo establecido en los artículos 2, 7 y 9 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, ante el creciente desarro-
llo urbanístico y la existencia de un elevado número de resi-
dentes en el municipio que demandan los servicios que presta
el Ayuntamiento sin que se encuentren empadronados.

Al amparo de la legislación invocada, oído el parecer del
Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios de
la Provincia de Granada, que ha emitido informe favorable
a la reclasificación solicitada, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las com-

petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Secretaría e Intervención del Ayuntamiento de Santa
Fe, perteneciente a la provincia de Granada, actualmente como
Secretaría e Intervención de clase segunda, a clase primera,
y se crea el puesto de trabajo de Tesorería, reservado para
su provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo efectuada al amparo del presente Real
Decreto no afectará a los destinos de quienes los vinieran
desempeñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 848/00 RG 2838,
ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla se ha interpuesto el recurso contencio-
so-administrativo núm. 848/00 RG 2838, interpuesto por
doña Lourdes Garduño Pina contra la Orden de 31 de enero
de 2000, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el cuerpo de funcionarios que se cita a continuación,
Auxiliares Administrativos, código D.1000, publicada en el
BOJA del día 4 de marzo de 2000, núm. 27.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sección y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-



BOJA núm. 115Sevilla, 5 de octubre 2000 Página núm. 15.485

lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admitidos
y excluidos para la concesión de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, modalidad Guardería y cuidado
de hijos, para el personal funcionario y no laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucíal,
ejercicio 1999.

Examinadas las solicitudes de ayuda de «Guardería y cui-
dado de hijos», ejercicio 1999, que han sido presentadas
en base a la convocatoria pública de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, para el personal funcionario y no
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, se suceden los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 22 de octubre de 1999 se dictó, por
esta Dirección General, Resolución mediante la que se efec-
tuaba convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda,
siendo publicada en el BOJA núm. 129, de 6 de noviembre.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la misma, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación, de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
y por la que se establece la competencia de esta Dirección
General para conocer y resolver este asunto.

II. Arts. 28 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de «Guardería y cuidado
de hijos».

III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la resolución de las modalidades de ayudas sometidas a
convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos de que adolezca su solicitud,
así como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los hechos y fundamentos de derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal funcionario
y no laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio 1999, en la modalidad
de «Guardería y cuidado de hijos», así como del personal
excluido de esta ayuda, con indicación de las causas de exclu-

sión, que, a tales efectos, quedarán expuestos en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de cada
provincia.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes y subsanar los defectos u
omisiones de su solicitud, lo que deberán hacer a través de
los Registros Generales de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones, en las distintas provincias, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admitidos
y excluidos para la concesión de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, modalidad Guardería y cuidado
de hijos, para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, ejercicio 1999.

Examinadas las solicitudes de ayuda de «Guardería y cui-
dado de hijos», ejercicio 1999, que han sido presentadas
en base a la convocatoria pública de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, se suceden
los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 22 de octubre de 1999 se dictó, por
esta Dirección General, Resolución mediante la que se efec-
tuaba convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda,
siendo publicada en el BOJA núm. 129, de 6 de noviembre.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la misma, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación, de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal laboral, y por la que se
establece la competencia de esta Dirección General para cono-
cer y resolver este asunto.

II. Arts. 28 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de «Guardería y cuidado
de hijos».

III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la resolución de las modalidades de ayudas sometidas a
convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos de que adolezca su solicitud,
así como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal laboral
admitido para la concesión de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 1999, en la modalidad de «Guar-
dería y cuidado de hijos», así como del personal excluido de
esta ayuda, con indicación de las causas de exclusión, que
a tales efectos quedarán expuestos en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía de cada provincia.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes y subsanar los defectos u
omisiones de su solicitud, lo que deberán hacer a través de
los Registros Generales de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones en las distintas provincias, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad Subvención de
alquileres, para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio 1999.

Examinadas las solicitudes de ayuda de «Subvención de
alquileres», ejercicio 1999, que han sido presentadas en base
a la convocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social para el personal funcionario y no laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, se
suceden los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 22 de octubre de 1999 se dictó, por
esta Dirección General, Resolución mediante la que se efec-
tuaba convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda,
siendo publicada en el BOJA núm. 133, de 16 de noviembre.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la misma, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral,
y por la que se establece la competencia de esta Dirección
General para conocer y resolver este asunto.

II. Arts. 38 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de «Subvención de alquileres».

III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la resolución de las modalidades de ayudas sometidas a
convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos de que adolezca su solicitud,
así como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal funcionario
y no laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio 1999, en la modalidad
de «Subvención de alquileres», así como del personal excluido
de esta ayuda, con indicación de las causas de exclusión,
que, a tales efectos, quedarán expuestos en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía de las distintas
provincias.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes y subsanar los defectos u
omisiones de su solicitud, lo que deberán hacer a través de
los Registros Generales de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones en las distintas provincias, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, modalidad Subvención de
alquileres, para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, ejercicio
1999.

Examinadas las solicitudes de ayuda de «Subvención de
alquileres», ejercicio 1999, que han sido presentadas en base
a la convocatoria pública de ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, se suceden los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha 22 de octubre de 1999 se dictó, por
esta Dirección General, Resolución mediante la que se efec-
tuaba convocatoria para la concesión de la mencionada ayuda,
siendo publicada en el BOJA núm. 133, de 16 de noviembre.

Segundo. Que ha concluido el proceso de adjudicación
de la misma, de acuerdo con las bases de la convocatoria
y conforme a la normativa de aplicación.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional de la Orden de la Consejería de
Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del
día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal laboral, y por la que se
establece la competencia de esta Dirección General para cono-
cer y resolver este asunto.

II. Arts. 38 y siguientes del citado Reglamento, a través
de los cuales se regula la ayuda de «Subvención de alquileres».
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III. Art. 5 del mismo texto, por el que se establece el
procedimiento a seguir para la gestión de las ayudas del Fondo
de Acción Social, en cuyo apartado 2 se recoge la obligación
de publicar listados provisionales de admitidos y excluidos
en la resolución de las modalidades de ayudas sometidas a
convocatoria.

IV. Art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el que se dispone que
a los interesados se les concederá plazo administrativo para
subsanar las faltas o defectos de que adolezca su solicitud,
así como para acompañar los documentos preceptivos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos, y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados provisionales del personal laboral
admitido para la concesión de ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, ejercicio 1999, en la modalidad de «Sub-
vención de alquileres», así como del personal excluido de esta
ayuda, con indicación de las causas de exclusión, que, a tales
efectos, quedarán expuestos en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de las distintas provincias.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes y subsanar los defectos u
omisiones de su solicitud, lo que deberán hacer a través de
los Registros Generales de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones en las distintas provincias, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Empleo e Inserción, mediante
la que se hacen públicas las ayudas en materia de
asistencia técnica para la mejora de la Formación Pro-
fesional Ocupacional relativas a su ámbito de com-
petencia.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la
subvención concedida al amparo del Decreto 204/1997, de
3 de septiembre, por el que se establecen los Programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
y Orden de 17 de marzo de 1998, de convocatoria y desarrollo
de dichos programas.

El abono de la subvención a que dé lugar la Resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 23E, aplica-
ción 787.

Entidad: Promocions.
Subvención: 55.999.907 pesetas.

Entidad: Cek-Firem, S.L.
Subvención: 18.130.000 pesetas.

Entidad: Doop Consultores.
Subvención: 9.000.000 de pesetas.

Entidad: Doop Consultores.
Subvención: 16.000.000 de pesetas.

Entidad: Grupo Santillana de Ediciones, S.A.
Subvención: 3.700.000 pesetas.

Entidad: Ibis Acam, S.A.
Subvención: 19.780.000 pesetas.

Entidad: Fondo Promoción Empleo, S.C.N.
Subvención: 36.000.000 de pesetas.

Entidad: Fondo Promoción Empleo, S.C.N.
Subvención: 15.000.000 de pesetas.

Entidad: Fondo Promoción Empleo, S.C.N.
Subvención: 25.000.000 de pesetas.

Entidad: Fondo Promoción Empleo, S.C.N.
Subvención: 48.696.732 pesetas.

Entidad: Fondo Promoción Empleo, S.C.N.
Subvención: 97.746.747 pesetas.

Entidad: Inst. Desarrollo Regional Fundación Universitaria.
Subvención: 20.000.000 de pesetas.

Entidad: Instituto Andaluz de Tecnología.
Subvención: 46.954.530 pesetas.

Sevilla, 8 de septiembre de 2000.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se aprueba
la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
correspondiente a la convocatoria de subvenciones
para la creación de empresas turísticas por jóvenes
y mujeres para 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 15 de mayo de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones para
la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres (BOJA
núm. 64, de 3 de junio de 2000), esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso
de solicitantes excluidos, con expresión de las causas de
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte en Cádiz, sita en Plaza de España, 19.

Tercero. Los solicitantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión, aportando, por duplicado ejem-
plar, la preceptiva documentación.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
la Delegada Provincial se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en el
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BOJA, y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al
público los listados definitivos.

Cádiz, 12 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Isabel Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se da publicidad a las inscripciones realizadas en
el Registro de Agrupaciones de Defensa Sanitaria en
el ámbito ganadero durante el período que se indica.

Mediante el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, se
regula la constitución y funcionamiento de las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero, el cual ha sido
modificado por el Decreto 276/1997, de 9 de diciembre, y
desarrollado por la Orden de 10 de mayo de 1994 de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

Concretamente, el artículo 9 del citado Decreto 187/1993
crea el Registro Andaluz de dichas Agrupaciones, adscrito a
esta Consejería, y dispone que en él se inscribirán las reco-
nocidas oficialmente, así como las modificaciones, suspen-
siones y revocaciones del reconocimiento, competencia que
corresponde a esta Dirección General según se dispone en
el artículo 5 de la Orden de 10 de mayo de 1994.

Es por ello que a la vista de las inscripciones practicadas,
se considera oportuno dar publicidad a las realizadas durante
el período comprendido entre el mes de abril al 7 de septiembre
de 2000, que se indican a continuación:

Provincia de Córdoba:

- ADSG «Sierra y Vega» (núm. registro CO-R-10): A peti-
ción propia y mediante Resolución de 10.5.00 se amplía el
ámbito territorial de actuación al término municipal de Villa-
franca.

- ADSG «Avestruces de Córdoba»: A petición propia y
mediante Resolución de 27.6.00 se le concede el título de
Agrupación de Defensa Sanitaria a la Asociación de Ganaderos
de Avestruces de Córdoba.

Provincia de Granada:

- ADSG «Jabalcón» (núm. registro GR-R-16): A petición
propia y mediante Resolución de 3.4.00 se amplía ámbito
territorial de actuación al término municipal de Benamaurel.

- ADSG «Hércules» (núm. registro GR-R-23): A petición
propia y mediante Resolución de 10.5.00 se amplía el ámbito
territorial de actuación al término municipal de Dílar para la
especie bovina.

A petición propia y mediante Resolución de 5.9.00 se
amplía el ámbito territorial de actuación al término municipal
de Churriana de la Vega.

- ADS «Ulises» (núm. registro GR-R-21): A petición pro-
pia y mediante Resolución de 5.9.00 se amplía el ámbito
territorial de actuación al término municipal de Cogollos Vega.

- ADS «Mulhacén» (núm. registro GR-R-13): A petición
propia y mediante Resolución de 5.9.00 se concede el cambio
de denominación de la Agrupación de Defensa Sanitaria «Ugí-
jar» por el nuevo nombre «Mulhacén».

Provincia de Jaén:

- ADSG «La Macarena» (núm. de registro J-R-18): A peti-
ción propia y mediante Resolución de 10.5.00 se amplía el
ámbito territorial de actuación al término municipal de Espelúy.

- ADSG «Vacuno de Sierra Morena» (núm. de registro
J-R-08): A petición propia y mediante Resolución de 5.6.00
se amplía el ámbito territorial de actuación a los términos
municipales de Ubeda y Aldeaquemada.

Provincia de Sevilla:

- ADSG «Aljarafe» (núm. de registro SE-R-21): A petición
propia y mediante Resolución de 23.5.00 se amplía el ámbito
territorial de actuación a los términos municipales de Bormujos
y Castilleja de Guzmán.

- ADSG «Los Alcores» (núm. de registro SE-R-17): A peti-
ción propia y mediante Resolución de 29.5.00 se revoca el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria «Los Alcores» y se
da de baja a la misma en el Registro Andaluz de ADSG.

Sevilla, 7 de septiembre de 2000.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 250/99, interpuesto por don Alfonso
Angel Moreno Maroto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En fecha 11 de septiembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE SEVILLA EN EL
RECURSO NUM. 250/99, INTERPUESTO POR DON ALFON-

SO ANGEL MORENO MAROTO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 250/99, interpuesto por don Alfonso Angel Moreno
Maroto contra la Resolución de 5 de marzo de 1999, publicada
en el BOJA de 6 de abril de 1999, por la que se publica
resolución definitiva de la convocatoria para cubrir plazas bási-
cas vacantes de la categoría de Facultativos Especialistas de
Dermatología, Medicina Interna y Psiquiatría de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, mediante concurso de
traslado.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de septiembre de
2000, el Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 250/99.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 78,
en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
ejecución provisional de la sentencia de 4 de diciembre
de 1999 conforme al auto de 10 de abril de 2000
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, dictados en el recurso núm.
498/1999, seguido a instancia de don Miguel Angel
Abad Martín de Eugenio.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 498/1999,
seguido a instancia de don Miguel Angel Abad Martín de Euge-
nio, contra la Resolución de fecha 20 de febrero de 1999,
por la que se publica Resolución definitiva de la convocatoria
para la provisión de plazas básicas vacantes de Facultativos
Especialistas de Oftalmología, Otorrinolaringología y Urología
de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante
concurso de traslado convocado por Resolución de 20 de julio
de 1998, se dictó sentencia estimatoria parcialmente núm.
387/99, de 4 de diciembre de 1999, por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, acordándose
la ejecución provisional de la misma por Auto de 10 de abril
de 2000, efectiva previo aval, el cual ha sido notificado al
organismo por Providencia de 17 de julio de 2000.

Que el fallo de la sentencia de 4 de diciembre de 1999
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Angel
Abad Martín de Eugenio contra la Resolución del Servicio Anda-
luz de Salud recurrida en estas actuaciones y, en consecuencia,
se declara su nulidad en tanto que la adjudicación de la plaza
código 89202 del Hospital Virgen del Rocío de Sevilla al con-
cursante don Alfonso Romera Piñero es contraria a Derecho
por corresponderle al recurrente al ser la puntuación correcta
de sus méritos superior sin derecho a indemnización alguna
y sin costas.»

De conformidad con todo ello, esta Dirección General de
Personal y Servicios, en virtud de las competencias que tiene
conferidas por Ley 8/1986, del Servicio Andaluz de Salud,
y Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de
6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo previsto en los arts. 103 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 56 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ejecutar provisionalmente la sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla de fecha 4
de diciembre de 1999, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 387/99, de 4 de diciembre, ejecución acor-
dada por Auto de 10 de abril de 2000, y efectiva conforme
a la Providencia de 17 de julio de 2000, una vez prestado
el previo aval, y, en consecuencia, se reconoce la siguiente
valoración de méritos, que ocasiona la consiguiente reorde-
nación de la adjudicación de plazas realizada por Resolución
de 20 de febrero de 1999, por la que se publica Resolución

definitiva de la convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Facultativos Especialistas en Oftalmología, Otorri-
nolaringología y Urología de Areas Hospitalarias dependientes
del Organismo, mediante concurso de traslado convocado por
Resolución de 20 de julio de 1998:

Apellidos y nombre: Abad Martín de Eugenio, Miguel
Angel.

DNI: 28.451.430.
Puntuación: 270,8.
Plaza adjudicada: 89202 H. Virgen del Rocío.

Apellidos y nombre: Romera Piñero, Alfonso.
DNI: 00.645.198.
Puntuación: 256.
Plaza adjudicada: 59205 H. Juan R. Jiménez.

Los efectos derivados de la presente Resolución se ajus-
tarán a la base 7 de la convocatoria, Resolución de 20 de
julio de 1998, contándose los plazos a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de septiembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de La Loma
para un Instituto de Educación Secundaria de Villa-
martín (Cádiz).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Consolación, 67,
de Villamartín (Cádiz), se acordó proponer la denominación
específica de «La Loma» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Loma» para un Instituto de Educación Secun-
daria de Villamartín (Cádiz), con código núm. 11.700.743,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de septiembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Villa de Níjar
para el Instituto de Educación Secundaria de Níjar
(Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en Zona Escolar, s/n,
de Níjar (Almería), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Villa de Níjar» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Villa de Níjar» para el Instituto de Educación
Secundaria de Níjar (Almería), con código núm. 04.700.594,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 4 de septiembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Marismas
para un Instituto de Educación Secundaria de Los Pala-
cios y Villafranca (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Príncipe de
Asturias, s/n (Sevilla), se acordó proponer la denominación
específica de «Marismas» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Marismas» para un Instituto de Educación
Secundaria de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), con código
núm. 41.702.151, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de septiembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Antonio
Machado para un Instituto de Educación Secundaria
de La Línea de la Concepción (Cádiz).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Blanca de los
Ríos, 87, de La Línea de la Concepción (Cádiz), se acordó
proponer la denominación específica de «Antonio Machado»
para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Antonio Machado» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de La Línea de la Concepción (Cádiz), con
código núm. 11.701.152, a propuesta del Consejo Escolar
del mismo.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de septiembre de 2000, por la que
se aprueba la denominación específica de Itaba para
un Instituto de Educación Secundaria de Teba (Málaga).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria, con domicilio en C/ Extramuros,
s/n, de Teba (Málaga), se acordó proponer la denominación
específica de «Itaba» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Itaba» para un Instituto de Educación Secun-
daria de Teba (Málaga), con código núm. 29.701.337, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se conceden ayudas
dentro de la acción 3.2 del Programa Comenius.

Habiéndose publicado la convocatoria de ayudas para la
participación en Cursos de Formación Europea dentro de la
acción 3.2 del Programa Comenius (Capítulo II del Programa
Sócrates) desde octubre-2000 a julio-2001, por Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia de 2 de mayo de 2000
(BOJA núm. 63, de 1.6.2000), de acuerdo con los artículos
séptimo y décimo de la citada Orden, y tras la finalización
de los procesos selectivos con la confirmación de las plazas
concedidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía por la
Comisión Europea a través de la Agencia Nacional Socrátes
española, esta Dirección General de Evaluación Educativa y
Formación del Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas dentro de la acción 3.2
del programa europeo Comenius a las personas relacionadas
en el Anexo I de la presente Resolución, con indicación del
curso, lugar de desarrollo y cuantía de la ayuda, de acuerdo
con las plazas y asignaciones presupuestarias adjudicadas por
la Agencia Nacional Sócrates a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en virtud de la Orden Marco del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de 30.12.96 (BOE de 10.1.97).

Segundo. El pago de la ayuda concedida se hará al par-
ticipante en dos plazos (80% y 20%) por la Agencia Nacional
Sócrates (Paseo del Prado, 28, 8.º; Madrid, 28071). Para
ello, la persona participante recibirá previamente de la Agencia
Nacional Sócrates un Convenio Financiero, que firmará y devol-
verá, quedando sujeto a las condiciones establecidas por la
Unión Europea para la recepción y justificación del pago.

Tercero. Las personas participantes están obligadas a lo
expuesto en el artículo noveno de la Orden de convocatoria.
Igualmente, a los efectos de la certificación recogida en el
artículo undécimo de la citada Orden, deberán remitir a esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado (Isla de la Cartuja, Edificio Torretriana, 1.ª planta)
una Memoria evaluadora de la actividad de formación, junto
con la certificación de la entidad organizadora que acredite
su realización con el número de horas recibidas, dentro del
plazo del mes siguiente a la finalización del curso Come-
nius 3.2.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 2 meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación en BOJA, ante esta Dirección
General, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de septiembre de 2000.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 378/99, Sección 2.ª

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por Federación Católica de Asociaciones de Padres de
Alumnos y Padres de Familia de Sevilla (Fecapa) recurso con-
tencioso-administrativo núm. 378/99, Sección 2.ª contra
Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 2 de marzo
de 1999, por la que se convocan ayudas económicas para
financiar actividades de federaciones y confederaciones de aso-
ciaciones de padres de alumnos durante el año 1999.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 278/2000, interpuesto por doña
María Isabel Isabel Morales García ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña
M.ª Isabel Morales García recurso contencioso-administrativo
núm. 278/2000, contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición interpuesto por la
recurrente con fecha 22 de septiembre de 1999, contra la
Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia de 24 de
agosto de 1999, por la que se publica el tiempo de servicios
de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestados hasta el 30 de junio de 1999, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 99/2000, en Centros Públicos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 2 de noviembre de 2000, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de septiembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 419/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B,
6.ª planta, se ha interpuesto por don José Luis Ruiz Domínguez
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 419/2000 contra
las Resoluciones de 4.7.2000 por las que se desestima el recurso
de reposición interpuesto el 4.5.2000, contra la Orden de 17
de marzo de 2000, por la que se aprueba el expediente del
procedimiento para la adquisición de la condición de Catedrático
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, y el recurso
de alzada interpuesto el 19.11.99 contra la propuesta de selec-
cionados por el Tribunal de Sistemas Electrónicos en el pro-
cedimiento selectivo para la adquisición de la condición de Cate-
drático en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 10 de octubre, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dis-
pone dar cumplimiento a la Orden de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que dispone el despido
de doña María Josefa Gómez Fernández.

Que con fecha 12 de de abril de 2000, la Consejería
de Gobernación y Justicia dictó la Orden que a continuación
se transcribe:

«Visto el expediente disciplinario incoado a doña María
Josefa Gómez Fernández, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Doña María Josefa Gómez Fernández, NRP 31.206.
811.000, tiene la condición de personal laboral de carácter
indefinido al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía. En el momento de producirse los hechos que produjeron
el expediente objeto de la presente Orden estaba destinada
en la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo en
Cádiz.

2.º Con fecha 6 de noviembre de 1998, y como con-
secuencia de su inasistencia continuada al trabajo desde el
día 28 de agosto de 1998, le fue incoado expediente dis-
ciplinario a doña María Josefa Gómez Fernández por Reso-
lución del Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Cádiz, designándose Instructor del mismo a
don Rafael Ruiz Pau.

3.º El 16 de abril de 1999 se emite por el Instructor
la correspondiente Propuesta de Resolución, pidiéndose en
la misma la sanción de despido para doña María Josefa Gómez
Fernández y se le concede un plazo de diez días hábiles para
que haga las alegaciones que estime pertinentes. Dicha Pro-
puesta, ante la imposibilidad de notificársele a la interesada,
no es publicada literalmente en el Diario de la Provincia, siendo
sustituida por un anuncio en el mismo, haciendo constar la
sanción propuesta y concediendo el preceptivo plazo para la
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presentación de alegaciones. Dicha publicación se produce
el 7 de mayo de 1999, concluyendo el plazo para la pre-
sentación de alegaciones el día 19 de mayo de 1999, sin
que produzca comparecencia alguna de la interesada.

Con fecha 12 de julio de 1999 se remite el expediente
instruido, junto con la Propuesta de Resolución, al Servicio
de Personal laboral de la Consejería de Gobernación y Justicia,
donde tiene entrada el día 22 de julio de 1999, sin que haya
sido posible en ningún momento establecer contacto con la
expedientada en momento alguno.

4.º Por Orden de esta Consejería, de 26 de noviembre
de 1999, le fue adjudicada a doña María Josefa Gómez Fer-
nández una plaza en la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Sevilla, como consecuencia del concurso de
traslado del personal de carácter indefinido al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, convocado por Orden
de 4 de marzo de 1999, sin que la interesada haya tomado
posesión de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El expediente disciplinario incoado por Resolu-
ción del Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo en
Cádiz, de 6 de noviembre de 1998, se ha iniciado y tramitado
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º a) de la
Orden de 8 de julio de 1996, por la que se delegan com-
petencias en materia de personal y en el artículo 43.1 del
vigente Convenio Colectivo del personal laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, respetándose en todo
momento los derechos de la expedientada, a pesar de la con-
tinua obstrucción producida en la instrucción del expediente
por la absoluta inhibición de doña María Josefa Gómez Fer-
nández, quedando fuera de toda duda que dicha instrucción
ha sido totalmente ajustada a Derecho.

Segundo. El artículo 38 del vigente Convenio Colectivo
del personal laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía tipifica como falta muy grave “la falta de asistencia no
justificada al trabajo durante más de seis días al mes“. La
expedientada dejó de asistir al trabajo el día 28 de agosto
de 1998, sin que se haya producido posteriormente su rein-
corpoación al mismo, lo que constituye una falta de asistencia
de carácter reiterado e ininterrumpido, por lo que la calificación
propuesta por el Instructor del expediente a la conducta de
doña María Josefa Gómez Fernández es totalmente ajustada
a Derecho.

Por su parte, el artículo 41.1.c) del vigente Convenio,
en su apartado d) dispone para las faltas muy graves la sanción
de “despido”.

Tercero. De acuerdo con los artículos 5.2 y 5.3.f) de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, que da al titular
de la Consejería de Gobernación y Justicia la facultad de con-
tratar al personal laboral fijo, corresponde también al mismo
titular dejar sin efecto dicha contratación de acuerdo con la
normativa vigente y, por tanto, despedir a dicho personal.

En su virtud, vista la normativa anteriormente citada,

D I S P O N G O

El despido de doña María Josefa Gómez Fernández, decla-
rando, en consecuencia, la extinción de su contrato laboral
con la Administración de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden podrá formularse ante el Juzgado
de lo Social correspondiente en el plazo de dos meses, a contar
desde su notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo

69.3 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.»

Sevilla, 1 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Isabel Montaño Requena.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la publi-
cación de los modelos tipo de Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobados por la Vicecon-
sejería, que han de regir los contratos de obras, sumi-
nistros, consultoría y asistencia y servicios por el pro-
cedimiento abierto, mediante las formas de concurso
y subasta, y por el procedimiento negociado sin
publicidad.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 31 de agosto de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda del
Camino de Sevilla y Rocío, en el término municipal
de Hinojos, provincia de Huelva. (V.P. 206/00).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Camino de Sevilla y Rocío», en el
término municipal de Hinojos (Huelva), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huel-
va, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
de Sevilla y Rocío», en el término municipal de Hinojos (Huel-
va), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de enero
de 1976.

Segundo. Por Orden de la Viceconsejería de Medio
Ambiente de fecha 3 de marzo de 1999, se acordó el inicio
del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 21 de junio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 103,
con fecha 7 de mayo de 1999.

En dicho acto presentaron alegaciones los siguientes inte-
resados: Los representantes de las Reales, Ilustres y Antiguas
Hermandades de Nuestra Señora del Rocío de los términos
municipales de: Villamanrique de la Condesa, Bollullos de la
Mitación, Sanlúcar la Mayor, Umbrete y Coria del Río.

Don Juan Luis Oropesa de Cáceres, en nombre y repre-
sentación de la Asociación Cultura Patén.

Don José García Fernández Palacios, en nombre y repre-
sentación de doña Francisca Espinosa Fontedevilla.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
de fecha 15 de diciembre de 1999.
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Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, se presentaron
alegaciones de parte de:

Don Patricio Pichardo Vázquez, en nombre y represen-
tación de la Asociación Cultura Patén.

Doña Francisca Espinosa Fontedevilla.
Don Antonio Ortega Gutiérrez, en nombre y representación

de la Real, Ilustre y Antigua Hermandad de Nuestra Señora
del Rocío de Coria del Río.

Don Manuel Jesús Pérez Luna, en nombre y represen-
tación de la Real, Ilustre y Antigua Hermandad de Nuestra
Señora del Rocío de Benacazón.

Don Carlos Lancha Lancha, en nombre y representación
de ASAJA.

Sexto. Las alegaciones articuladas por los interesados
antes citados pueden resumirse como sigue:

Error en la denominación de la vía pecuaria, sosteniéndose
que la misma debería ser «Raya Real o Camino del Palacio
de Mures» o «Cañada de la Mata de Santa María o Camino
Real».

Disconformidad con la anchura propuesta en el acto de
clasificación de la vía, proponiéndose su reclasificación como
Cañada Real con una anchura de 75 metros.

Falta de inclusión en el expediente de caminos que con-
fluyen en la vía pecuaria, así como falta de inclusión de un
descansadero-abrevadero.

Disconformidad con el trazado propuesto.
Solicitud de modificación del trazado de la vía pecuaria.
Ineficacia del acto de clasificación al ser publicado sin

las formalidades legales.
Caducidad del procedimiento de deslinde.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
de Sevilla y Rocío» fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 16 de enero de 1976, debiendo, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de la
clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, y en función de los argumentos contenidos en el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, cabe
señalar:

En primer término, respecto a las alegaciones aducidas
relativas a la disconformidad con la denominación y la anchura
de la vía pecuaria, así como la aducida por don Carlos Lancha
Lancha referente a la ineficacia del acto de clasificación al
haber sido publicado sin las formalidades legales, se ha de
manifestar que las mismas no pueden prosperar, dado que
con las mismas lo que se pretende discutir no es el objeto
del presente procedimiento, sino el acto firme y consentido
de la clasificación, resultando de esta forma extemporáneas
e improcedentes.

En segundo lugar, respecto a la no-inclusión de otros
caminos que sobre la vía pecuaria inciden, así como de un
descansadero-abrevadero, sostener que los mismos no cons-
tituyen vías pecuarias al no quedar reflejados como tales en
el acto de clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Hinojos, en el que quedaron determinadas la existencia
y categoría de las vías pecuarias y los lugares asociados exis-
tentes en dicho término municipal.

Respecto a las alegaciones articuladas por la interesada
doña Francisca Espinosa Fontedevilla, representada por don
José García Fernández Palacios, sostener en primer término,
respecto a la solicitud de modificación del trazado, que se
trata de una cuestión que no cabe abordar en el presente
procedimiento de deslinde, cuyo objeto de determinar, con-
forme al acto de clasificación, los límites de la vía pecuaria.
En segundo lugar, respecto a la alegada oposición al trazado
de la vía pecuaria, manifestar, como se establece en la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que quien alega la improcedencia o falta de adecuación del
deslinde realizado le corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación:

«...lo que pone de relieve la adecuación del deslinde efec-
tuado con situaciones coincidentes y existentes con anterio-
ridad, incumbiendo a la parte actora probar -lo que no se
ha producido- la improcedencia o falta de adecuación del des-
linde realizado y que es objeto de impugnación jurisdiccional,
sin que sea asumible la presunción legal que a la Comunidad
recurrente le otorga el art. 38 de la Ley Hipotecaria, como
fundamento de la nulidad o anulabilidad del deslinde efectuado
en razón a que tal presunción tiene naturaleza iuris tantum
y como tal susceptible de prueba en contrario, ello con inde-
pendencia, además, que cuando se trata de bienes de dominio
público calificados por Ley como tal -y las vías pecuarias lo
son-, al particular que se oponga a la adscripción de los terrenos
controvertidos, corresponde probar y no al Estado, los hechos
obstativos de la misma, o en su caso el derecho que sobre
los mismos reclame, por lo que en el caso aquí enjuiciado,
a la Comunidad recurrente le ha incumbido acreditar el dominio
de los terrenos que se reputan en el deslinde objeto de invasión
de la vía pecuaria, lo que no ha acontecido, aportando un
principio de prueba suficiente para acreditar que el deslinde
realizado no se corresponde con el discurrir de la vía pecuaria
que lo motiva, sin que a los efectos pretendidos baste con
ampararse en la presunción que la inscripción registral goza,
la cual por las razones expuestas carece de fuerza relevante
a los efectos invalidantes del acto del deslinde cuestionado.»

Por último, alega don Carlos Lancha Lancha la caducidad
del procedimiento por transcurso del plazo de 6 meses esta-
blecido en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. A
este respecto se ha de sostener que la reducción del plazo
para la resolución de los procedimientos establecida por la
Ley antes citada, no resulta aplicable al presente procedimiento
dado que la misma entró en vigor el 14 de abril de 1999
(Disposición final única), estableciendo su Disposición tran-
sitoria segunda que «A los procedimientos iniciados antes de
la entrada en vigor de la presente Ley no les será de aplicación
la misma rigiéndose por la normativa anterior». Por tanto,
el plazo establecido para resolver el presente procedimiento
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es de 18 meses, dado que el mismo se inició con fecha 3
de marzo de 1999.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, así como el informe del Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía, emitido con fecha 2 de agosto de 2000.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda del Camino de Sevilla y Rocío», en su tota-
lidad, con una longitud de 15.677,9 metros y una anchura
de 20,89 metros, en el término municipal de Hinojos (Huelva),
en función de la descripción que se sigue y a tenor de las
coordenadas absolutas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: «En el inicio de la vía pecuaria se observan
alambradas a los lados que forman una calle de anchura lige-
ramente superior a la anchura legal de la vía por lo que no
existen intrusiones en esta zona. Discurriendo en dirección
SO por terreno predominantemente arenoso, la vía lleva en
su interior un camino con distintas marcas de rodadura que
indican un alto nivel de transitabilidad, circunstancia que se
ve motivada por ser uno de los caminos tradicionales de acceso
a la aldea del Rocío. Continúa avanzando hasta que gira en
dirección marcadamente S, para ir a buscar el cruce con la
carretera de Villamanrique de la Condesa al Rocío, sin intru-
siones y con terrenos de pinar y monte bajo a izquierda y
derecha, por detrás de las alambradas y de la hilera de euca-
liptos que las acompañan.

Cruza la mencionada carretera, punto donde se produce
una pequeña intrusión, para continuar con la misma dirección
S, siempre entre alambradas y eucaliptos, con anchura sufi-
ciente y camino con indicios de ser altamente transitado. Con-
tinúa así, con las mismas características durante varios kiló-
metros, abriéndose la calle que definen las alambradas y los
eucaliptos de edad avanzada, de forma que la vía pecuaria
queda descrita de forma holgada por el eje de dicha calle.

Al final de esta calle deja un abrevadero y caseta de pozo
por la derecha y llega a las inmediaciones del Palacio del
Rey, lugar donde terminan las alambradas y los eucaliptos
del camino. Toma por la izquierda del Palacio, rodeándolo
por su esquina SE, pasa entre la fachada Sur del Palacio
y un abrevadero y pozo existente en el enorme baldío que
rodea al Palacio, y tomando dirección marcadamente SO, vuel-
ve a discurrir entre alambradas con anchura superior a la
legal, siendo la alambrada de la derecha el límite derecho
de la vía pecuaria.

Discurre de esta forma durante varios kilómetros, siempre
acompañada por el camino que discurre entre las alambradas
y que sigue teniendo marcas de rodadura, alternándose por
derecha e izquierda los terrenos de pastos con las extensiones
de monte bajo y pinar.

Entra en una zona de eucaliptal de edad mediana, donde
se encuentra por la izquierda con la valla cinegética que marca
el límite del Parque Nacional de Doñana, adentrándose el
camino y la vía pecuaria en éste, y abandonando por tanto
el Parque Natural del Entorno de Doñana, por el que venía
discurriendo desde su inicio. A partir aproximadamente de
este punto, la vía pecuaria se desplaza levemente con respecto
al eje del camino que la acompaña, siendo ahora la alambrada
del lado izquierdo el límite izquierdo de la vereda.

Deja por la izquierda una cancela de entrada al Parque
Nacional y continúa discurriendo junto a la alambrada de la

izquierda hasta que, siempre junto al transitado camino de
terreno arenoso, entre pastos y monte de pinar llega finalmente
a un tramo del camino donde existe un auténtico arenal y
se alcanza el arroyo Ajolí o Ajonjolí, cuyo cauce hace las veces
de línea límite entre Hinojos y Almonte. En este cauce se
sitúa un pequeño puente de madera, conocido popularmente
como Puente del Ajolí, cuya barandilla izquierda es límite
izquierdo de la vía pecuaria. En este punto termina el trazado
de la Vereda del Camino de Sevilla y Rocío.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos Tercero y Cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de agosto de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 31 DE AGOSTO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR EL QUE SE ACUERDA EL DESLINDE
DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CAMINO DE SEVILLA Y
ROCIO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE HINOJOS (HUELVA)
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se revoca parcialmente la delegación de competencias
en materia de autorizaciones de servicios y centros de
servicios sociales.

El Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se
regula la autorización, registro, acreditación e inspección de
Servicios Sociales de Andalucía, modificado por el Decre-
to 102/2000, de 15 de marzo, atribuye a la Dirección Gerencia

del Instituto Andaluz de Servicios Sociales la facultad de otorgar
o denegar las autorizaciones administrativas en relación con
los servicios y centros que desarrollen su actividad en el ámbito
de competencias de dicho organismo.

Por su parte, la Directora Gerente del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales, mediante Resolución de 3 de diciembre
de 1999, delegó en los/as Delegados/as Provinciales de la
Consejería de Asuntos Sociales la competencia para resolver
sobre las autorizaciones citadas.

Sin embargo, el aumento de atribuciones producido, unido
a las necesidades de personal existentes en la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, determina la conveniencia de revocar par-
cialmente la delegación de competencias realizada, en aras
de una mayor eficiencia administrativa.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Se revoca la delegación de competencia efec-
tuada en el Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos
Sociales en Sevilla, mediante Resolución de 3 de diciembre
de 1999, para otorgar o denegar las autorizaciones admi-
nistrativas mencionadas en el artículo 5 del Decreto 87/1996,
de 20 de febrero, modificado por el Decreto 102/2000, de
15 de marzo.

Segundo. La revocación de competencia será de aplica-
ción a los procedimientos iniciados y no resueltos antes de
la entrada en vigor de esta Resolución.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2000.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de don José Luis López Bocanegra, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1602/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49

y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 26 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de don Luis Bares Martínez, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
Resolución de 12.4.00 que publica la resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
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cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1603/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 26 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de don Antonio Martínez Flores, contra el
acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1604/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 26 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de don Miguel Llavero Blanco, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
Resolución de 12.4.00 que publica la resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1605/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 26 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de doña María Eugenia García Abril, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1606/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 26 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de doña Mercedes Navajas Rodríguez, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1607/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 26 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de don Francisco Zafra Vázquez, contra el
acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 12.4.00 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
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para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1608/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 26 de julio de 2000.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SANLUCAR LA MAYOR

EDICTO. (PD. 2465/2000).

Procedimiento: Conversión 398/1994. Negociado: MC.
Sobre: Hipotecario.
De: Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa».
Procurador: Sr. Escudero García, Jesús.
Letrado/a Sr/a.

Contra: Promociones Inmobiliarias Solucar, S.A.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado/a: Sr/a.

En virtud de lo acordado en el procedimiento de referencia,
por medio de la presente se hace saber a Promociones Inmo-
biliarias Solucar, S.A., que en el día 21.9.99 se celebró tercera
subasta de los bienes hipotecados siguientes: Finca registral
núm. 9.935 inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
la Mayor, habiéndose ofrecido como mejor postura la de
8.000.000, realizada por la entidad actora y, como quiera
que la misma es inferior al tipo de la segunda subasta, se
le hace saber el precio ofrecido a los efectos establecidos en
la regla 12.ª del art. 131 LH, es decir, para que en el término
de nueve días pueda mejorar la postura ofrecida, por sí o
por tercero autorizado, mediante ingreso en la cuenta de este
Juzgado en el BBV núm. 3993-0000-18-0398-94, debiendo
consignar, en ambos casos, una cantidad igual por lo menos
al veinte por ciento del tipo que sirvió de base para la segunda
subasta.

Y para que sirva de cédula de notificación en forma a
Promociones Inmobiliarias Solucar, S.A., en ignorado para-
dero, extiendo y firmo la presente en Sanlúcar la Mayor, a
siete de septiembre de dos mil.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-97/026-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-051-2000/Obra.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparaciones en el grupo de

522 Viv. C/ Ortega y Gasset y C/ Ramón del Valle Inclán.
Polígono de Arrayanes, de Linares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cua-
renta y seis millones setecientas cuatro mil doscientas catorce
pesetas (46.704.214 ptas.), doscientos ochenta mil seiscien-
tos noventa y siete euros con noventa y ocho céntimos
(280.697,98 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de agosto de 2000.
b) Contratista: Const. Gámez Ramos, S.A. Garasa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cuarenta y cinco millones

setecientas sesenta mil ciento cincuenta pesetas (45.760.150
ptas.), doscientos setenta y cinco mil veinticuatro euros con
cuatro céntimos (275.024,04 euros).

Jaén, 13 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:
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Expte.: J-97/023-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-049-2000/Obra.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparaciones en el grupo de

522 VPP C/ Emilia Pardo Bazán, 1, 3, 5 y 7, y C/ Blasco
Ibáñez, 3, 5, y 7. Polígono Arrayanes, de Linares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y dos millones seiscientas cincuenta y siete mil
novecientas cuarenta y cinco pesetas (52.657.945 ptas.), tres-
cientos dieciséis mil cuatrocientos ochenta euros con sesenta
y dos céntimos (316.480,62 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2000.
b) Contratista: Const. Gámez Ramos, S.A. Garasa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y un millones

ochocienta sesenta y ocho mil pesetas (51.868.000 ptas.),
trescientos once mil setecientos treinta y dos euros con noventa
y seis céntimos (311.732,96 euros).

Jaén, 13 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-97/010-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-045-2000/Obra.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación en el grupo de 180

Viv. C/ Blasco Ibáñez, 6. Polígono Arrayanes, de Linares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Vein-

ticuatro millones doscientas sesenta y ocho mil ciento seis
pesetas (24.268.106 ptas.), ciento cuarenta y cinco mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro euros con veintiséis céntimos
(145.854,26 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2000.
b) Contratista: Cartuja Inmobiliaria, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veinticuatro millones dos-

cientas treinta y cinco mil quinientas pesetas (24.235.500
ptas.), ciento cuarenta y cinco mil seiscientos cincuenta y
ocho euros con veintinueve céntimos (145.658,29 euros).

Jaén, 14 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-97/034-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-048-2000/H.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación Grupo 240 VPP

Bloque núm. 26, Polígono La Paz, de Linares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Sesenta y dos millones setecientas una mil ochocientas noven-
ta y una pesetas (62.701.891 ptas), trescientos setenta y
seis mil ochocientos cuarenta y cinco euros con noventa
y cinco céntimos (376.845,95 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2000.
b) Contratista: Construcciones Guadalquivir, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y dos millones sete-

cientas mil pesetas (62.700.000 ptas.), trescientos setenta y
seis mil ochocientos treinta y cuatro euros con cincuenta
y nueve céntimos (376.834,59 euros).

Jaén, 14 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
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lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-98/160-V.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-073-2000/Obra.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuación de 31 VPP «El

Cerro II», en Linares (Jaén).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

noventa y ocho millones quinientas mil doscientas seis pesetas
(198.500.206 ptas.), un millón ciento noventa y tres mil diez
euros con veintisiete céntimos (1.193.010,27 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de agosto de 2000.
b) Contratista: Const. Pancorbo Medina, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y seis millo-

nes novecientas ochenta y cinco mil setecientas sesenta y
dos pesetas (186.985.762 ptas.), un millón ciento veintitrés
mil ochocientos siete euros con seis céntimos (1.123.807,06
euros).

Jaén, 14 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-97/038-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-046-2000/Obra.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación de patologías en

bloque III del grupo de 300 VPP en Ubeda.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y cuatro millones trescientas treinta y tres mil doscientas
treinta y cuatro pesetas (54.333.234 ptas.), trescientos vein-
tiséis mil quinientos cuarenta y nueve euros con treinta y un
céntimos (326.549,31 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2000.
b) Contratista: Const. Pancorbo Medina, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y cuatro millones

de pesetas (54.000.000 de ptas.), trescientos veinticuatro mil
quinientos cuarenta y seis euros con cincuenta y cuatro cén-
timos (324.546,54 euros).

Jaén, 14 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-97/009-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-044-2000/Obra.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación grupo de 180 Viv.

C/ Blasco Ibáñez, 4. Polígono Arrayanes, de Linares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Trece

millones ochocientas cuarenta y ocho mil treinta y dos pesetas
(13.848.032 ptas.), ochenta y tres mil doscientos veintiocho
euros con treinta y cinco céntimos (83.228,35 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2000.
b) Contratista: Cartuja Inmobiliaria, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trece millones ochocientas

cuatro mil pesetas (13.804.000 ptas.), ochenta y dos mil
novecientos sesenta y tres euros con setenta y un céntimos
(82.963,71 euros).

Jaén, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
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pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-97/011-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-047-2000/Obra.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación grupo 180 Viv.

C/ Blasco Ibáñez, núm. 8-A. Polígono Arrayanes, de Linares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Vein-

tiocho millones seiscientas treinta y seis mil trescientas sesenta
y tres pesetas (28.636.363 ptas.), ciento setenta y dos mil
ciento ocho euros con un céntimo (172.108,01 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2000.
b) Contratista: Ogamar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintiocho millones quinien-

tas noventa y cinco mil pesetas (28.595.000 ptas.), ciento
setenta y un mil ochocientos cincuenta y nueve euros con
cuarenta y un céntimos (171.859,41 euros).

Jaén, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica por el procedimiento negociado sin publi-
cidad, mediante la forma de causa de imperiosa
urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento negociado sin publicidad, que
a continuación se relaciona:

Expte.: J-97/007-R.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes en Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: J-PP-038-2000/O.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparación grupo de 520 Viv.

Polígono Arrayanes, de Linares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Trein-

ta y siete millones ciento ochenta y una mil ochocientas treinta
y siete pesetas (37.181.837 ptas.), doscientos veintitrés mil
cuatrocientos sesenta y siete euros con treinta y cuatro cén-
timos (223.467,34 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2000.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta y siete millones ciento

setenta y cuatro mil cuatrocientas una pesetas (37.174.401
ptas.), doscientos veintitrés mil cuatrocientos veintidós euros
con sesenta y cinco céntimos (223.422,65 euros).

Jaén, 15 de septiembre de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
subasta, por el procedimiento de licitación abierto, para
la contratación de la obra que se cita. (PD.
2459/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: OS 1/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Cambio de la carpintería de

las ventanas de edificación del CIFA «Alameda del Obispo»,
de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: CIFA «Alameda del Obispo».
Córdoba.

c) Plazo de ejecución: Un mes desde la firma del contrato.
d) División por lotes y número:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones nove-

cientas sesenta y tres mil doscientas ochenta y cinco pesetas
(15.963.285 ptas.) (95.941,38 euros).

5. Garantía provisional: Trescientas diecinueve mil dos-
cientas sesenta y seis pesetas (319.266 ptas.) (1.918,83
euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69.
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales de parecida índole
realizados en los últimos tres años que incluya importes, fechas
y beneficiados públicos o privados de los mismos, o por los
demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, a contar del siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
la empresa deberá justificar la fecha de imposición del envío
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en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca la remisión de la oferta mediante telefax o
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación, dos sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 2 contendrá
exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en el sobre número 1, el resto de documentación
ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas, y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión de la subasta serán por cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 25 de septiembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
para la contratación del suministro que se cita. (SC
15/2000). (PD. 2460/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC 15/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de una cámara cli-

matizada y montaje de la misma para el CIFA «Alameda del
Obispo», de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: CIFA «Alameda del Obispo».
Córdoba.

c) Plazo de ejecución: Tres meses desde la firma del
contrato.

d) División por lotes y número:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatro millones dos-

cientas cincuenta mil pesetas (4.250.000 ptas.) (25.543,01
euros).

5. Garantía provisional: Ochenta y cinco mil pesetas
(85.000 ptas) (510,86 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Teléfono: 95/503.23.69.
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales de parecida índole
realizados en los últimos tres años que incluya importes, fechas
y beneficiados públicos o privados de los mismos, o por los
demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural, a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo, la
empresa deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca la remisión de la oferta mediante telefax o
telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación, tres sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá
exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en los sobres números 1 y 2, el resto de docu-
mentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 25 de septiembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2461/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
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Salud, he resuelto anunciar las contrataciones que se indican
con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Huelva-Costa, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/169011

(2H/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de rollos de papel

para camillas, guantes estériles y guantes no estériles
(169011-AHC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Distrito. C/ Amadís de Gaula,
s/n, Huelva.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones doscientas trece mil setecientas diez pesetas
(13.213.710 ptas.). Setenta y nueve mil cuatrocientos die-
ciséis euros (79.416 euros).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Registro General.
b) Domicilio: Vía Paisajista, s/n (Antiguo Edificio Manuel

Lois).
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 95/901.49.14.
e) Telefax: 95/901.49.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2462/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar las contrataciones que se indican
con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Huelva-Costa, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/169211

(7H/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de agujas para sis-

tema de extracción de sangre por vacío, agujas epicraneales
con aleta y adaptador para extracción de sangre, tiras reactivas
con glucosa y recipientes de plástico para recogida de muestras
estériles de 60 ml (169211-AHC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Distrito. C/ Amadís de Gaula,
s/n, Huelva.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones ochocientas cincuenta y siete mil setecientas pesetas
(15.857.700 ptas.). Noventa y cinco mil trescientos seis euros
con setenta céntimos (95.306,70 euros).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Registro General.
b) Domicilio: Vía Paisajista, s/n (Antiguo Edificio Manuel

Lois).
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 95/901.49.14.
e) Telefax: 95/901.49.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2463/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar las contrataciones que se indican
con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Huelva-Costa, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/169046

(3H/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de agujas hipodér-

micas de cono Luer, jeringas de insulina, jeringas de cono
Luer, jeringas de cono Cathéter, agujas hipodérmicas para
bolígrafo de insulina, lancetas punción digital y catéter intra-
venoso periférico (169046-AHC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Distrito. C/ Amadís de Gaula,
s/n, Huelva.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticuatro millones novecientas cincuenta y seis mil setecientas
treinta pesetas (24.956.730 ptas.). Ciento cuarenta y nueve
mil novecientos noventa y dos euros con noventa y siete cén-
timos (149.992,97 euros).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Registro General.
b) Domicilio: Vía Paisajista, s/n (Antiguo Edificio Manuel

Lois).
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 95/901.49.14.
e) Telefax: 95/901.49.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2464/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio de 2000, en relación al artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar las contrataciones que se indican
con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Huelva-Costa, Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/169157

(6H/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de recipientes de

plástico de recogida de muestras estériles, campos quirúrgicos,
collarines cervicales, depresores de lengua de madera, elec-
trodos de corchete con adhesivo especial, espéculos vaginales,
hojas de bisturí, hojas quintapuntos, termómetros clínicos y
cepillos citológicos endocervicales (169157-AHC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén Distrito. C/ Amadís de Gaula,
s/n, Huelva.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones ochocientas ochenta y nueve mil seiscientas pesetas
(5.889.600 ptas.). Treinta y cinco mil trescientos noventa
y siete euros con veintiún céntimos (35.397,21 euros).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Registro General.
b) Domicilio: Vía Paisajista, s/n (Antiguo Edificio Manuel

Lois).
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 95/901.49.14.
e) Telefax: 95/901.49.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f).
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios del mencionado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la cual se hace público, por la vía de urgencia,
el concurso mediante procedimiento abierto del servicio
titulado Fletamiento de Helicópteros en la lucha contra
incendios forestales. Años 2000-2002. (PD.
2471/2000).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar el concurso por la vía de urgencia median-
te procedimiento abierto del servicio para el «Fletamiento de
helicópteros en la lucha contra incendios forestales. Años
2000-2002», según las siguientes prescripciones:

Núm. expediente: 1765/00/M/00.
Presupuesto de contrata: 2.255.354.068 ptas.

(13.554.950,94 euros).
Plazo de ejecución: 2 años.
Fianza provisional 2%: 45.107.081 ptas.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Gestión del Medio Natural, Sección de Gestión Admi-
nistrativa, sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 50. Sevilla,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, desde
las 9 horas hasta las 13 horas.

Clasificación de contratista: Grupo, III; subgrupo, 9; cate-
goría, D.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Fina-
lizará el día 16 de noviembre de 2000, a las 14,00 horas
de la fecha indicada.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Manuel Siurot, 50,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 23.1, 23.2 y 23.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del día 24 de noviembre de
2000, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambien-
te, sita en Avda. de Manuel Siurot, 50, Sevilla. El acto será
público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
acuerda publicar las adjudicaciones definitivas de los
expedientes de contratación que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 2/00-SERV.
Boletín o diario oficial y fecha de del anuncio de licitación:

BOJA núm. 56 (13.5.00).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del contrato: Desarrollo informático de la ges-

tión y elaboración de nóminas de las pensiones de naturaleza
no contributiva en la Junta de Andalucía (pensiones no con-
tributivas, ayudas del fondo de asistencia social, subsidios
de la Ley de Integración de Minusválidos y ayudas comple-
mentarias), en el marco del Sistema Integrado de Servicios
Sociales (SISS).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y tres millones de pesetas (53.000.000 de ptas.) (318.536,41
euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 4.9.00.
Contratista: Sema Group, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Cuarenta y dos millones cua-

trocientas mil pesetas (42.400.000 ptas.) (254.829,13
euros).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
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Número de expediente: 4/00-GS.
Boletín o diario oficial y fecha de del anuncio de licitación:

BOJA núm. 60 (23.5.00).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Gestión servicio público.
Descripción del contrato: Gestión indirecta de atención

especializada para personas mayores en la Residencia de Isda-
be, en Estepona (Málaga).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
noventa millones cuatrocientas siete mil trescientas sesenta
pesetas (190.407.360 ptas.) (1.144.371,28 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 28.7.00.
Contratista: Comansar, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: Ciento noventa millones cua-

trocientas siete mil trescientas sesenta pesetas (190.407.360
ptas.) (1.144.371,28 euros).

Sevilla, 12 de septiembre de 2000.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se autorizas tarifas de
agua potable de Alfacar (Granada). (PP. 2364/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE ALFACAR (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico e industrial 215 ptas./abon./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 30 m3/trimestre 15 ptas./m3

Más de 30 hasta 60 m3/trimestre 27 ptas./m3

Más de 60 hasta 105 m3/trimestre 46 ptas./m3

Más de 105 m3/trimestre 183 ptas./m3

Uso industrial

Tarifa única/trimestre 25 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.146 ptas./mm
Parámetro B: 2.751 ptas./l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

Hasta 13 6.855 ptas.
15 8.055 ptas.
20 11.055 ptas.
25 14.055 ptas.
30 17.055 ptas.
40 23.055 ptas.
50 29.055 ptas.
65 38.055 ptas.
80 47.055 ptas.

100 59.055 ptas.
125 74.055 ptas.
150 89.055 ptas.
200 119.055 ptas.
250 y superiores 149.055 ptas.

Fianzas

Uso doméstico e industrial

Calibre del contador en mm

Hasta 13 2.795 ptas.
15 3.225 ptas.
20 4.300 ptas.
25 5.375 ptas.
30 6.450 ptas.
40 8.600 ptas.
50 y superiores 10.750 ptas.

Para suministro contra incendios 5.375 ptas.

Para suministro esporádico, temporal o circunstancial

Calibre del contador en mm

Hasta 13 13.975 ptas.
15 16.125 ptas.
20 21.500 ptas.
25 26.875 ptas.
30 32.250 ptas.
40 43.000 ptas.
50 y superiores 53.750 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en los domicilios que constan en esta
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la
notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a
los interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe de
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparencia deberá producirse en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo
con los apartados 3 a 7 del art. 105, apartado 6, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modificada
por Ley 66/1997, de 30 de diciembre.

Notificaciones:

Acuerdo inspección R091140000122 Anulación liqui-
dación 1D-282/98.

Contribuyente: Promociones Urbanas Umbela, S.L.
Domicilio: Avda. Andalucía, 1. Palma del Río (Córdoba),

14700.
NIF: B14329957.
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Período: 1992.
Importe: 11.758.500 ptas.

Córdoba, 11 de septiembre de 2000.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por Actos de
Requerimientos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
la notificación de requerimiento, y resultando «desconocido»
en el domicilio consignado por el interesado, efectuado por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial, para tramitar
la solicitud de Reembolso del Coste del Aval de la liquidación
que se detalla, de conformidad y en los términos establecidos
en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-

bre, General Tributaria, de la redacción dada por la
Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: RCA-99001.
Sujeto pasivo: Robert-Ernst-Gunter Drenker (Monte Belo,

S.A.)
Domicilio: C/ Clavel, núm. 22. Los Rosales-Tocina (Se-

villa).
Núm. liquidación: TO-1784/90.
Núm. certificación: 3280/95.
Asunto: Requerimiento.

Huelva, 18 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de Tributos efectúa la practica de la siguiente
notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, por la compra de
inmueble en Documento Público de fecha 14 de octubre de
1996, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobados
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por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14
de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Doña Eva
Madroñal Ortiz, NIF núm. 34.073.497-D, cuyo último domi-
cilio comunicado a la Administración consta en C/ Benavente,
núm. 20, en Mairena del Alcor, provincia de Sevilla, 41510.

En caso de no comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relaciona a los obli-
gados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante
el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de díez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados por la compra de
inmueble en documento público de fecha 14 de octubre de
1996, de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento General de la Inspección de los Tributos, aprobados
por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14
de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Rafael
Cabrera Sánchez. NIF. núm. 29.820.699-A, cuyo último
domicilio comunicado a la Administración consta en calle Mon-
tecarmelo, núm. 33, Sevila, 41011.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se notifica la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de 10 de abril de 2000, por
la que se concede la condonación de las deudas pen-
dientes de cobro por el Patronato para la Mejora de
los Equipamientos Locales de Cádiz, en concepto de
devolución de anticipo y préstamo concedido a par-
ticulares.

No habiendo sido posible notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante el presente
anuncio se comunica que por Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia, de 10 de abril de 2000,
se ha resuelto la condonación de las deudas pendientes de
cobro por el Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales de Cádiz, en concepto de devolución de anticipos y
préstamos concedidos a particulares.

Contra la presente Resolución, que no pone fina a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente acto, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.
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El Delegado, José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a doña M.ª Dolores Lozano
Martín.

Mediante el presente edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha

Resolución dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación ante el órgano judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, Expediente
3092/00-S.O.J. 05200003330.

Doña M.ª Dolores Lozano Martín.
Plaza Gaspar Esteva, 6.
Motril (Granada), 18600.

Granada, 14 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
notificando Resolución recaída en el expediente de soli-
citud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a doña Herminia Jiménez
Polo.

Mediante el presente edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y,
en consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Campo Verde,
núm. 2-1.º, de Granada, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que, conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha
Resolución dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación ante el órgano judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, Expediente
1956/99-S.O.J. 991337.

Doña Herminia Jiménez Polo.

Plaza Tarragones, s/n.

Servicio de Información y Asesoramiento a la Mujer.

Tarragona, 43006.

Granada, 14 de septiembre de 2000.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 7388/AT. (PP. 2368/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 2617/1966, de
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20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas;
arts. 10 y 16 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Mate-
ria de Instalaciones Eléctricas; Ley 7/1994, de 19 de mayo,
de Protección Ambiental, y su Decreto 153/96, de 30 de abril,
sobre Informe Ambiental, se somete al trámite de información
pública e informe ambiental la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes, en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación, en el Anexo que se cita.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad I, S.A., Socie-
dad Unipersonal, con domicilio en Granada, C/ Escudo del
Carmen, núm. 31, y CIF: A-41956939.

Caracterísiticas: Línea aérea MT a 20 KV de 2.570 m
de longitud, con origen en tramo LAMT Sta. Isabel y final
en Salomar 2000, conductores Al-Ac de 125,10 mm2, ais-
lamiento por cadenas de 3 elementos U40BS, apoyos metá-
licos galvanizados, situada en el t.m. de Salobreña.

Presupuesto: 10.775.714 ptas.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
calle Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar
los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Igualmente, los afectados podrán recabar, a través de esta
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite los datos
que consideren precisos para la identificación de sus bienes
y derechos.

Granada, 1 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA «LINEA AEREA M.T.
A 20 KV SANTA ISABEL-SALOMAR 2000». (EXPTE. 7388/AT)

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 7387/AT. (PP. 2369/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas;
arts. 10 y 16 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Mate-
ria de Instalaciones Eléctricas; Ley 7/1994, de 19 de mayo,

de Protección Ambiental, y su Decreto 153/96, de 30 de abril,
sobre Informe Ambiental, se somete al trámite de información
pública e informe ambiental la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes, en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación, en el Anexo que se cita.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad I, S.A., Socie-
dad Unipersonal, con domicilio en Granada, C/ Escudo del
Carmen, núm. 31, y CIF: A-41956939.



BOJA núm. 115Sevilla, 5 de octubre 2000 Página núm. 15.515

Características: Línea aérea MT a 20 KV de 3.444 m
de longitud, con origen en LAMT Circunvalación en Pago La
Garnatilla y final en CT Radio Motril, conductores Al-Ac de
54,6 mm2, aislamiento por cadenas de 3 elementos U40BS,
apoyos metálicos galvanizados, situada en el t.m. de Motril
(Granada).

Presupuesto: 9.760.071 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
calle Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar
los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Igualmente, los afectados podrán recabar, a través de esta
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite los datos
que consideren precisos para la identificación de sus bienes
y derechos.

Granada, 1 de septiembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA «LINEA AEREA M.T.
A 20 KV GARNATILLA-CADENA SER». (EXPTE. 7387/AT)

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública e informe
ambiental la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 6746/AT. (PP. 2370/2000).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas;
arts. 10 y 16 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Mate-
ria de Instalaciones Eléctricas; Ley 7/1994, de 19 de mayo,
de Protección Ambiental, y su Decreto 153/96, de 30 de abril,
sobre Informe Ambiental, se somete al trámite de información

pública e informe ambiental la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica que
a continuación se indica, con las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad I, S.A., Socie-
dad Unipersonal, con domicilio en Granada, C/ Escudo del
Carmen, núm. 31, y CIF: A-41956939.

Características: Reforma línea aérea MT a 20 KV de
4.520 m de longitud, conductores Al-Ac de 3×54,6 mm2

S/C, 3×116,2 mm2 s/c y 3×116,2 mm2 D/C, aislamiento
por cadenas de 3 elementos U40BS, apoyos metálicos
galvanizados.

Red subterránea de MT de 1.182 m, conductor aluminio
12/20 KV 1×150 mm2, aislamiento polietileno reticulado.
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Reforma CC.TT. «Fuente Grande núm. 1 y 2» y «Can-
teras», tipo interiores, con instalación de 3 celdas no exten-
sibles prefabricadas de 24 KV 2L+1P SF6, situada dicha ins-
talación eléctrica en los tt.mm. de Alfacar-Nívar-Víznar-Huétor
Santillán.

Presupuesto: 51.213.698 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona. La

reforma es consecuencia de las sugerencias de la Comisión
Interdepartamental Provincial de Medio Ambiente, de fecha
23 de junio de 1999, expte.: 073/99 CIPMA.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita, en todo
caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación
a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados, en base a la
documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
calle Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de sus bienes y derechos.

Granada, 28 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA REFORMA DE LA LINEA
AEREA M.T. A 20 KV VIZNAR-ALFACAR-NIVAR. (EXPTE. 6746/AT)
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica la Orden de 12 de abril de 2000,
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto
por don Antonio Doblas Alcalá, en nombre y repre-
sentación de Unión de Exportadores de Moriles y Mon-
tilla, SA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación a don Antonio Doblas Alcalá, en nombre y repre-
sentación de Unión de Exportadores de Moriles y Montilla, S.A.,
de la Orden de 12 de abril de 2000, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 24
de mayo de 1999, del Director del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, por la que se deniega la ayuda a la producción de
aceite de oliva correspondiente a las campañas 1994/95,
1995/96 y 1996/97, se dispone su publicación, transcribién-
dose a continuación su texto íntegro:

«Orden de 12 de abril de 2000.
Visto el recurso de alzada interpuesto por don Antonio

Doblas Alcalá, con domicilio a efectos de notificaciones en
Córdoba, en C/ Virgen del Perpetuo Socorro, núm. 6, 3.º A,
en nombre y representación de Unión de Exportadores de Mori-
les y Montilla, S.A., contra Resolución de 24 de mayo de
1999, del Director del Fondo Andaluz de Garantía Agraria,
por la que se deniega la ayuda a la producción de aceite
de oliva correspondiente a las campañas 1994/95, 1995/96
y 1996/97, resuelvo con la decisión que figura al final, que
trae causa de los siguientes Hechos y Fundamentos de
Derecho:

H E C H O S

1.º La entidad Unión de Exportadores de Moriles y Mon-
tilla, S.A., presentó, a través de la organización de productores
Opracol Córdoba, las solicitudes de ayuda a la producción
de aceite de oliva correspondientes a las campañas oleícolas
1994/95, 1995/96 y 1996/97, que seguidamente se detallan:

Campañas Kilos de aceitunas Kilos de aceite

1994/95 623.845 125.821
1995/96 178.691 38.697
1996/97 168.372 33.796

2.º Los importes correspondientes a estas solicitudes de
ayuda que ha percibido Unión de Exportadores de Moriles
y Montilla, S.A., han sido de 24.911.055 ptas. en la campaña
1994/95, 8.608.748 ptas. en la campaña 1995/96 y de
5.771.531 ptas. en la campaña 1996/97.

3.º Mediante Resolución del Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, de fecha 24.5.99, se le deniega la solicitud
de pago de la ayuda a la producción del aceite de oliva en
las referidas campañas.

4.º Con fecha 7 de julio de 1999, la sociedad interesada,
a través de su representante, presenta recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, en el que
básicamente manifiesta que el número de olivos, los contratos
y la producción de aceituna y aceite declarados son ciertos
como lo demuestran los contratos aportados y la certificación
de las almazaras, así como los pagos efectuados después de
que se hubieran realizado las comprobaciones legalmente esta-
blecidas. Por otro lado, entiende que la denegación de la ayuda
se debe a una supuesta infracción de la normativa reguladora
de la ayuda a la producción de aceite de oliva, lo cual parte
de un error básico de atribuir carácter de subvención a esta
ayuda comunitaria. Más bien, la ayuda a la producción de
aceite de oliva se configura como el justiprecio de la expro-
piación que sufre el oleicultor ante la imposición de precios
máximos del producto fijados por la Unión Europea.

Por otra parte, considera que nos encontramos ante un
expediente sancionador que se inicia, instruye y resuelve por
la misma autoridad pública, lo que anula todas las actuaciones
practicadas en el procedimiento. Igualmente considera que
no existe ilícito administrativo de ninguna índole en el com-
portamiento del administrado que, en su opinión cumplió cuan-
tos requisitos le exigía el Reglamento (CEE) núm. 2261/84
para que la organización de productores a la que pertenece
le diera el visto bueno a la ayuda solicitada y tramitase la
misma ante la Unión Europea.

A los anteriores Hechos les son de aplicación los siguien-
tes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde al titular de esta Consejería de Agri-
cultura y Pesca la resolución del recurso de alzada interpuesto,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114, en relación
con el 107.1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 39.8 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Segundo. El recurrente ostenta legitimación activa para
la interposición del recurso, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Volviendo al caso que nos ocupa, se significa
que la Resolución ahora recurrida trae causa de la inspección
realizada sobre el terreno por la Agencia para el Aceite de
Oliva los días 6 y 7 de 1998, en el curso de la cual se com-
probó que teniendo en cuenta el potencial productivo de los
olivos declarados en el término municipal de Hornachuelos
(Córdoba), los servicios de inspección de la Agencia para el
Aceite de Oliva consideran manifiestamente incompatibles las
producciones de aceitunas reflejadas por el oleicultor Unión
de Exportadores de Moriles y Montilla, S.A., en sus solicitudes
de ayuda a la producción de aceite de oliva en las campañas
1994/95, 1995/96 y 1996/97 con la comprobación sobre
el terreno de los olivares de los que procedía, según el oleicultor,
la aceituna.

Así pues, siendo que los rendimientos fijados a tanto alza-
do por la Comisión para la zona homogénea en la que están
situadas las parcelas declaradas (zona 1 de Córdoba) han
sido de 10 kilos/árbol en la campaña 1994/95, 4,9 kilos/árbol
en la campaña 1995/96 y de 8,5 kilos/árbol en la campaña
1996/97, a tenor de las producciones que declaró la sociedad
interesada en sus solicitudes de ayudas y de los olivos que
han sido comprobados en la visita de control, los rendimientos
que resultan son de 44,33 kilos/árbol en la campaña 1994/95,
de 12,70 kilo/árbol en la campaña 1995/96 y de 11,97
kilo/árbol en la campaña 1996/97, lo que dio como resultado
la comprobación de que ni la cantidad ni la calidad de los
olivos, según el rendimiento medio establecido para la zona
homogénea en el período de tiempo investigado, respondían
a los datos que había declarado el interesado.

Por consiguiente, como bien motiva la Resolución recurri-
da, se confirma que no es exacta la información contenida
en el expediente, por cuanto que Unión de Exportadores de
Moriles y Montilla, S.A., declaró en sus solicitudes unas pro-
ducciones manifiestamente incompatibles con la comproba-
ción efectuada sobre el terreno de los olivares de los que,
según el interesado, procedía la aceituna.

Cuarto. Por su parte, el interesado alega básicamente que
ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa
reglamentaria, la cual describe con profusión, para ser acreedor
del derecho al cobro de la ayuda a la producción de aceite
de oliva, atribuyendo el rechazo a su expediente en la con-
sideración errónea de este tipo de ayuda como una subvención,
cuando en realidad se configura como el justiprecio de la expro-
piación que sufre el oleicultor ante la imposición de precios
máximos del producto fijados por la Unión Europea.

En este sentido, resulta más que evidente que las afir-
maciones del interesado resultan totalmente carentes de sen-
tido y fundamento alguno, de tal forma que se limita a dar
su personal interpretación sobre la naturaleza de las ayudas
comunitarias en lugar de formular las alegaciones, y, en su
caso, demostrar, lo que a su derecho e interés le hubiera
convenido respecto al resultado de los controles en campo
conforme a los que se le ha denegado la ayuda solicitada.
Así pues, puesto que el interesado no plantea nuevos datos
o hechos que los que fueron tenidos en consideración a la
hora de resolver el procedimiento, la Resolución recurrida man-
tiene toda su vigencia y virtualidad, por lo que procede deses-
timar el recurso del que trae causa la presente Orden.

Por último, respecto a las alegaciones relativas al pro-
cedimiento sancionador, se recuerda a la sociedad recurrente
que la Resolución combatida ordena en su punto tercero que
se incoe un expediente sancionador para depurar posibles res-
ponsabilidades de la entidad afectada, pero en sede del actual

recurso de alzada no nos encontramos desde el punto de vista
procedimental con el expediente sancionador iniciado, por lo
que cualquier consideración sobre el mismo deberá ser alegada
por el interesado en el momento procesal correspondiente.

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo
establecido en el Reglamento (CEE) núm. 2661/84, del Con-
sejo, de 17 de julio; el Reglamento núm. 3500/90, del Consejo
de 27 de noviembre; la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 14 de noviembre de 1990; la Ley 30/92, de
26 de noviembre, LRJAPPAC, y demás normativa de general
y concordante aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Antonio Doblas
Alcalá, en nombre y representación de Unión de Exportadores
de Moriles y Montilla, S.A., contra Resolución de 24 de mayo
de 1999, por la que se deniega la solicitud de ayuda a la
producción de aceite de oliva de las campañas 1994/95,
1995/96 y 1996/97, confirmando en su totalidad la Reso-
lución recurrida por estar ajustada a Derecho.

Notifíquese la presente Orden al interesado en legal forma,
con indicación de que contra la misma, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Organos Judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. El Consejero de Agricultura y Pes-
ca. Fdo.: Paulino Plata Cánovas.»

Contra la Orden transcrita pueden los interesados inter-
poner el recurso que se indica al final de la misma.

Córdoba, 18 de julio de 2000.- El Delegado, José María
Alcaide Cáceres.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica la Orden de 24 de mayo de
2000, por la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto por don Eduardo Rueda Merino contra
Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación a don Eduardo Rueda Merino, en su propio nombre
y representación, de la Orden de 24 de mayo de 2000, por
la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de 21 de julio de 2000, del Director del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por la que se deniega la ayuda
a la producción de aceite de oliva correspondiente a la campaña
de comercialización 1993/94, se dispone su publicación,
transcribiéndose a continuación su texto íntegro:

«Orden de 24 de mayo de 2000.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Eduardo
Rueda Merino, con domicilio a efectos de notificaciones en
Cabra (Córdoba), en C/ Marqués de Cabra, núm. 3, en su
propio nombre y representación, contra Resolución de 21 de
julio de 1999, del Director del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, por la que se deniega la ayuda a la producción de
aceite de oliva correspondiente a las campañas de comer-
cialización 1993/94, resuelvo con la decisión que figura al
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final, que trae causa de los siguientes Hechos y Fundamentos
de Derecho:

H E C H O S

1.º El Sr. Rueda Merino presentó con fecha 23 de mayo
de 1994, a través de la organización de productores Aproliva
Córdoba-Sevilla-Huelva, una solicitud de ayuda a la producción
de aceite de oliva correspondiente a la campaña oleícola
1993/94, para 21.267 kilos obtenidos de los 93.995 kilos
de aceitunas. El importe percibido en concepto de ayuda ascen-
dió a 2.524.795 ptas.

2.º Mediante Resolución del Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, de fecha 21 de julio de 1999, se le
deniega la ayuda a la producción de aceite de oliva corres-
pondiente a la campaña de comercialización 1993/94, dado
que el interesado incluyó en su solicitud unas producciones
manifiestamente incompatibles con el potencial productivo de
las superficies de olivar de las que presuntamente procedían,
al tiempo que se ordena la incoación de un expediente de
reintegro por el pago indebido a favor del interesado, de
2.524.795 ptas.

3.º Con fecha 5 de octubre de 1999, el interesado pre-
senta recurso de alzada mediante el que manifiesta que son
inciertos los hechos que se dicen haber “constatado” en la
actuación de control efectuada por la Agencia para el Aceite
de Oliva. En este sentido vuelve a reiterar las alegaciones pre-
sentadas con ocasión del procedimiento sancionador, y así
afirma que con fecha 25 de septiembre de 1993 celebró un
contrato de arrendamiento con “Inversiones Forestales, S.L.”,
cuyo objeto era una porción de olivar de la finca conocida
como “Trasierra” con 15.000 olivos en producción para su
explotación durante las campañas 1993/94 y 1994/95. Tras
formalizar dicho contrato presentó su solicitud de ayuda, siendo
que tan sólo no se facilitaron con exactitud los números de
los polígonos y las parcelas, pero los olivos declarados existen
y han sido cultivados por el compareciente. Afirma que la
cosecha fue recogida por quien suscribe el recurso, de manera
que la totalidad de los kilos recogidos procedían de los 15.000
olivos arrendados. Por otra parte, manifiesta que la media
de producción establecida por la Administración, esto es,
3.345 kilos, resulta inverosímil por antieconómico.

Por último, insiste en su derecho a la presunción de ino-
cencia, ya que no existen pruebas imparciales con valor pro-
batorio suficiente para destruir aquella presunción, pues en
ningún momento se ha probado que el aceite admisible a
efectos de la ayuda no haya sido generado por la aceituna
efectivamente producida en los olivos declarados. En base de
lo anterior solicita que se deje sin efecto la Resolución recurrida
y se ordene archivar el expediente de reintegro por pago
indebido.

A los anteriores Hechos les son de aplicación los siguien-
tes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde al titular de esta Consejería de Agri-
cultura y Pesca la resolución del recurso de alzada interpuesto,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114, en relación
con el 107.1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 39.8 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El recurrente ostenta legitimación activa para
la interposición del recurso, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tercero. Respecto al caso que nos ocupa, informa el Cen-
tro directivo que el Sr. Rueda Merino presentó con fecha 30

de noviembre, a través de la organización de productores a
la que pertenece, una declaración de cultivo de olivar corres-
pondiente a una explotación de 99,13 has, con 15.000 olivos
productivos. Al amparo de dicha declaración presentó una
solicitud de ayuda a la producción de aceite de oliva para
la campaña 1993/94. Tras los controles realizados por la Agen-
cia para el Aceite de Oliva, se comprobó la falta de veracidad
de la información contenida en la solicitud de ayuda presentada
para la citada campaña, al incluir unas producciones mani-
fiestamente incompatibles con el potencial productivo de la
superficie de olivar de la que presuntamente procedían.

Por otra parte, y como consecuencia de la actividad ins-
pectora, se incoó expediente sancionador, que ha finalizado
en vía administrativa mediante Orden de esta Consejería de
fecha 26 de enero de 1999 por la que se resuelve sancionar
al interesado con multa de 2.524.795 ptas.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones que ahora plantea
el recurrente, como él mismo afirma no vienen más que a
reiterar lo ya manifestado durante el procedimiento sancio-
nador y que básicamente se apoyan en la veracidad de los
datos incluidos en sus solicitudes de ayuda, esto es, que la
cantidad de aceite para la que solicitó ayuda fue generada
por la aceituna producida en los olivos declarados, sin que
pueda atribuirse valor probatorio determinante a las actua-
ciones practicadas por la Administración para destruir aquella
afirmación.

Al respecto, se debe recordar al interesado que los hechos
constatados por la Agencia para el Aceite de Oliva, en su
informe de fecha 19 de mayo de 1997, han sido dados por
ciertos y probados en la mencionada Orden de esta Consejería
de fecha 26 de enero de 1999, de tal suerte que nos encon-
tramos ante un acto definitivo en vía administrativa que des-
pliega la ejecutividad y eficacia predicables de todo acto con-
forme a los artículos 56 y 57 de la Ley procedimental admi-
nistrativa. Así pues, dado que el interesado vuelve a alegar
lo mismo que ya manifestó en el procedimiento sancionador,
no cabe más que reiterar que los hechos imputados, ciertos
y probados, no fueron desvirtuados en la citada Orden de
26 de enero, de tal manera que a la altura del presente recurso
tan sólo corresponde expresar una vez más la improcedencia
de tales manifestaciones sobre la base argumental razonada
por esta autoridad en la Orden de 26 de enero de 1999 e
igualmente motivada en la Resolución combatida, de fecha
21 de julio de 1999, cuya conformidad a Derecho no procede
más que confirmar.

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo
establecido en el Reglamento (CEE) núm. 136/66, del Consejo,
de 22 de septiembre; Reglamento (CEE) núm. 2661/84, del
Consejo, de 17 de julio; la Ley 77/1987, de 11 de diciembre,
por la que se crea la Agencia para el Aceite de Oliva; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAPPAC, y demás nor-
mativa de general y concordante aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Eduardo Rueda
Merino, en su propio nombre y representación, contra Reso-
lución de 21 de julio de 1999, del Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, confirmando la Resolución recurrida por
estar ajustada a Derecho.

Notifíquese la presente Orden al interesado en legal forma,
con indicación de que contra la misma, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el
plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su notificación,
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de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. El Consejero de Agricultura y Pes-
ca. Fdo.: Paulino Plata Cánovas.»

Contra la Orden transcrita pueden los interesados inter-
poner el recurso que se indica al final de la misma.

Córdoba, 20 de julio de 2000.- El Delegado, José María
Alcaide Cáceres.

CAJA SAN FERNANDO

ANUNCIO sobre convocatoria Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 2466/2000).

En el uso de las facultades que me confiere el art. 45,
punto 2, apartado a), de los vigentes Estatutos de la Entidad
y conforme al acuerdo adoptado por el Consejo de Adminis-
tración, en su sesión celebrada el día 22 de septiembre de
2000, tengo la satisfacción de convocar a la Asamblea General
Extraordinaria de Caja San Fernando de Sevilla y Jerez, que
tendrá lugar en Sevilla, en su sede social, sita en Plaza San
Francisco, número 1, el día 27 de octubre de 2000, a las
17 horas en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda,
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

I. Confección de la lista de asistentes para la determi-
nación del quórum y subsiguiente constitución válida de la
Asamblea.

II. Adaptación de Estatutos y Reglamento a la
Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de
Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Presidente, Juan
Manuel López Benjumea.

Nota: De acuerdo con el contenido del artículo 24 de
los Estatutos por los que se rige esta Caja de Ahorros, quince
días antes de la celebración de esta Asamblea quedará depo-
sitada en la Secretaría General de esta Entidad, y a disposición
de los Sres. Consejeros, la documentación al respecto.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA
Y SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 2523/2000).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Enti-
dad, adoptado en su reunión del día 22 de septiembre cte.,
se convoca a los señores Consejeros Generales a la Asamblea
General Extraordinaria que se celebrará el viernes, día 27 de
octubre de 2000, en la Sala Joaquín Turina del Centro Cultural
de El Monte, sito en Sevilla en C/ Laraña, núm. 4, a las 18,30
horas, en primera convocatoria, con sujeción al siguiente orden
del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución de
la Asamblea.

2. Aprobación, en su caso, de los Estatutos y del Regla-
mento Regulador del Sistema de Designaciones de los Organos
de Gobierno de la Entidad, con objeto de adaptarlos a la Ley
15/99, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía.

3. Delegación de facultades en el Consejo de Adminis-
tración para lograr la efectividad de los acuerdos anteriores.

4. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o desig-
nación de cuatro Interventores a tal fin, conforme a lo esta-
blecido en los Estatutos aprobados en la actual sesión.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 65 de la Ley
15/99, de 16 de diciembre, la Asamblea se reunirá en segunda
convocatoria una hora después en el mismo lugar y con el
mismo orden del día, siendo válida su constitución cualquiera
que sea el número de asistentes.

La documentación a que se refiere el art. 65 de la Ley
15/99, de 16 de diciembre, estará a disposición de los señores
Consejeros Generales en las oficinas centrales de la Institución
(Plaza de Villasís, núm. 2), para su examen, a partir del día
13 de octubre próximo.

Sevilla, 25 de septiembre de 2000.- El Presidente del
Consejo de Administración, Isidoro Beneroso Dávila.


